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P A R T E  O FIC IA L
MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N

El Presidente del Consejo de Ministros al 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación:

«San Ildefonso 23 de Setiem bre de 1861 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

M INISTERIO d e  LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
REAL ORDEN.

Habiendo regresado á M adrid D. A ugus to  Uiloa, 
Director general d e  U ltram ar ,  la R ei na  ( Q .  D. G.)  ha 
ten ido á bien m a n d a r  que cese Y. S. en el despacho 
de  la Dirección, qu edan do  m u y  satisfecha del acierto 
con que  la ha desem peñado  in te r in am en te .

De Real o rd en  lo digo á V. S. pa ra  su conocimien
to. Dios g u a rd e  á Y. S. muchos años. S an  Ildefonso 
21 de  S e t ie m b re  de 1861.

O D O r T N E L I .
Sr. D. Gabriel  E n r iq u ez ,  Jefe de Sección de  la Di

rección general de U ltram ar.

MINISTERIO DE FOMENTO

l im o .  Sr.: He dado cu en ta  á la R e in a  (Q. I). G.) 
del e x p ed ie n te  ins tru ido  por esa Dirección en c u m 
plim ien to  de la ley de 29 de  Abril de 1855 para lle
v a r  á efecto la revisión de la carga de justicia de 215 
reales 3 uénts. anuos,  que  figura al núm . 19, a r t .  3.°, 
cap. 31, sección cu a r ta  del presupuesto  vigente  de 
gastos, y perc ibe D. Mariano Fonles, Marqués de O r -  
doño.

E n  su  consecuencia:
Yista la e scr i tu ra  otorgada en Murcia á 13 de 

Mayo de  1796, de la q u e  resulta q u e  para  la cons
trucción del camino público de aquella  c iudad á la de 
Cartagena se ocuparon  varias  porciones de te r reno  
pertenecien tes  al vínculo fundado por  D. Juan  de 
B ienvengut y Lizana , pa ra  cuya indemnización el 
A d m in is trador  de la ren ta  de Correos y Caminos, a u 
torizado com peten tem ente  al efecto, reconoció un cen 
so de  7.168 rs. 10 mrs. de capita l  y 215 rs. y un  
m a ra v ed í  de réditos an u a les ,  obligando al pago de 
uno y otros los b ienes  de la Real Hacienda:

Vista la ley de 29 de A bril  de 1855 d e te rm in a n 
do la revisión y reconocimiento de las cargas de  j u s 
ticia, y el a r t .  9.° de la de p resupu es tos  de 1859 es 
tableciendo el modo de verificarla:

Considerando que ín te rin  no se red im a el censo 
constituido por la escritura referida, el Estado se h a 
lla legalm ente obligado á satisfacer los réditos e s t i 
pulados ,  como lo viene haciendo, puesto que la obli
gación procede de un  título oneroso que se encuen tra  
en vigor;

S. M., conform ándose con los d ic tám en es  em it i 
dos sobre el p a r t icu la r  por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E s tad o ,  esa Dirección y Asesoría g e 
nera l  de este Ministerio, se ha servido confirm ar  el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocim iento de 
cargas  de jus t ic ia ,  por  el q u e  se dec la ra  subsistente 
la de  q u e  se tra ta .

De Real o rd en  lo digo á \  . í. pora su conocim ien
to y efectos correspondientes.  Dios g ua rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 19 de S e t ie m b re  de 1861.

S A & & V £ R f U A .
S r.  Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado central— Circular general,
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien d isponer 

q ue  D. C anuto  Corroza 7 Ingeniero Jefe de p r im era  
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
agregado en clase de Oficial á esta Secretaría , se 
encargúe del despacho de  la Dirección general de 
Obras públicas d u r a n te  la ausencia del Director Don 
José Francisco de Uría, que  ha obtenido licencia pa ra  
salir de esta corte.

De Real o rden  lo digo á V  pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á V  m u 
chos años. Madrid 20 de Set iem bre  de 1861.

C O R V EH AS e ñ o r ..........

Obras públicas. 
limo. Sr.:  E n  vista del exped ien te  instruido en el 

Gobierno de  la provincia  de Alicante  á instancia del 
A y untam iento  y de la ju n ta  da aguas de  Novelda 
p a ra  su r t ir  de aguas  potables á la población, y de lo 
informado por  la Sección cuar ta  de la Ju n ta  consu l
tiva de Cam inos,  Canales y P u e r to s ,  acerca  del p ro
yecto facultativo q u e  al mismo esped ien te  acom paña,  

M. la Rkina (Q. D. G.) so ha servido resolver: 
P iimero. Se declaran  de u ti l idad  púb lica  las obras 

necesarias p a ra  conducir, con destino al abastec im ien
to de  Novelda, las aguas de  las fuentes d e  la Reina v 
de Caudele.

Segundo . S e a p ru e b a ,  del proyecto formado por el 
Arquitecto D. Francisco Morell y Gómez, e l t r a z a d o q u e ,  
Part iendo  de las p rim eras  de dichas fuentes, en tra  en 
a villa por la calle de  S an ta  Faz, despu és  de  cruzar

la ca ñada  de la E sp a r ra g u e ra ,  Lom a-ro ja  y llano de 
Sala hasta  la era  de Mariano Gómez por  e lG arro fe ra l  
de Pinos, con la adición y modificaciones siguientes: 

1 /  Al final de este trazado y án tes  de la e n t r a 
da  en la población d e b erá  constru irse  un  depósito 
capaz de con tene r  rese rv ad a  el agua suficiente pa ra  
los pocos dias en  q u e  pueda suponerse que se ha de 
in te r ru m p ir  la alim entación del acueducto  por co m 
po s tu ras  que  o c u r ra n  en el trayecto  de la conducción, 
ó pa ra  cuando  por medidas higiénicas ó sanitarias  con
venga hacer  un  gasto de te rm in a d o  de agua en el r ie
go ó limpieza de las calles.

2 . a La cañería  de  b a rro  se sus ti tu irá  con otra de 
hie rro  en solo el t rayecto  co m p ren d id o  e n t re  el d e 
pósito y las fuen tes  hasta  el desagüe de estas fuera 
de la p o b lac ió n :

Y 3 .a No se ten d rá  como definit ivo el núm ero  de 
fuentes proyec tadas ,  sino q u e  la J u n ta  de aguas q u e 
d a rá  obligada á a u m e n t a r l a s  que  sean necesarias  p a 
ra  el mejor servicio  del vecindario.

Tercero.  Antes de p r o c e d e r á  la construcción del 
depósito ,  se prac t icará  en d is tin tas  estaciones un  
nuevo  aforo de las aguas de Jas  referidas fuentes á 
fin de d e te rm in ar  las dimensiones de aquel.

Cuarto .  P ara  q u e  el cum plim ien to  de las disposi
ciones an ter iores  no im pida la p ronta  ejecución de las 
o b ra s ,  se su b as ta rá  desde luego la construcción def 
acueducto  desde la fuente de  la R eina hasta el depó
sito, de jando  la de  e s te ,  o b ras  de  d is tr ibución in te 
rior, fuentes y desagüe p a ra  cu an d o  adquir idos  los 
datos necesarios y obtenida la correspondiente a p ro 
bación p u ed a  anuncia rse la subasta  con el debido co
nocimiento.

Y Quinto. Respecto á los medios escogitados o qu e  
se escogiten p a ra  la reunión  de fondos por la Jun ta  de 
aguas y m un ic ipa l idad ,  y á la inversión  de  aquellos, 
se a te n d rá n  ám bas  corporaciones á las disposiciones 
q u e  reg lam entan  su respec tiva  administración.

De Real o rden  lo digo á Y. I. p a ra  su conoci
miento. Dios gua rd e  á Y. 1. muchos años. San  Ilde
fonso 12 de S e t iem bre  de 1861.

C O R V ER A .
Director  G enera l  de Obras  núblicas.

limo. S r . :  Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)
\ lo solicitado p o r  D. Julián P as t ran a  y Saucedo, ve- 
sino de esta c o r t e , ha resuelto au torizarle  p a ra  q u e  
practique en el té rm ino de u n  año  los estudios p a ra  
3l ap rov ech am ien to  de las aguas de los rios G uada le -  
Le, Majaceitc y T em pul en el abastecimiento de las 
poblaciones del Puerto  de San ta  María, Puerto -R ea l ,  
San F ern a n d o  y Cádiz, y en el riego de  varias p ro p ie 
dades; en la inte ligencia  de q u e  por esta autorización 
no a d q u ie re  el in te resado  derecho alguno á la conce
sión de las aguas, sino se estima conveniente ,  ni á in
demnización de n ing ún  género por  los traba jos  qu e  
prac t ique

De Real o rden  lo digo á Y. I. pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 12 de S e t iem b re  de 1861.

CO RV ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : A ccediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por  D. Mariano Villalonga y Gipuló, 
D. Antonio X a n e t  y Delaigua , D. Joaquín  Bonet y 
C o r b c r a , D. José Vilá V Gil y D. Evaris to  X anet  y 
D ela igua ,  vecinos de B arcelona,  ha resuelto  a u to r i 
zarles p a ra  que  prac t iquen  en el término de  dos años 
los estudios de conducción de  las aguas de su p ro p ie 
dad  , afluentes á la posesión de  I l u m e t , térm ino  de 
Poliñá , pa ra  el abastecimiento de los pueblos  de Hor- 
t a , San Martin , G ra c ia ,  P u tch e t ,  San  Gervasio y 
S a r r ia ;  en la inteligencia de q u e  por esta au to r iza 
ción no a d q u ie re n  los in te resados derecho  alguno á la 
construcción de  la obra ,  si no se estima convenientes ,  
ni á indem nización de n ing ún  género  por los t raba jos  
q u e  p rac t iq u en .

De Real orden lo digo á-V. I. pa ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. muchos 
años. San  Ildefonso 12 de S e t iem bre  de 1861.

C O RV ER A .
S r .  Director general de Obras  públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. J u an  de Lara  , Teniente G e n e 
ral de los ejércitos nacionales y Pres iden te  de la so
ciedad de  desagüe y explotación de las minas de S ier
ra  A lm agrera  , ha  tenido á bien au torizarle  por  el 
térm ino de u n  año p a ra  verif ica r  los estudios de un 
fe rro -carr i l  servido con fuerza an im al ,  que part iendo  
del pun to  m ás conven ien te  de las obras  e jecu tadas  
pa ra  el desagüe de  las referidas minas, te rm ine  en la 
costa y pun to  denom inado Casa del C r i s ta l ; e n te n 
diéndose que  por esta autorización no se confiere d e 
recho a lguno al in te resado  á la concesión de! c a m i
no, ni á indemnización de n ingún  género  por los gas
tos que  dichos estudios le ocasionen.

De Real orden  lo comunico á Y. í.  p a ra  los efec
tos, consiguientes. Dios g u a rd e  á V. 1. muchos años. 
M adrid 22 de Setiem bre  do 1861.

C O R V ER A .
S r .  Director general de O bras  públicas.

M INISTERIO DE M ARINA.
 ̂ Dirección del Personal.

Excmo. S r . : La R c in a  (Q. D. G . ). en vista de las 
solicitudes p resen tadas  en este Ministerio, se ha d ig 

nado  autorizar á los 22 jóvenes que  co m prende  la 
ad jun ta  relación para co ncurr i r  á los ex ám en es  que, 
con sujeción á lo dispuesto  en Real o rden  de 1,° de 
Julio del corriente año, de ben  verificarse en el Cole
gio naval  el día 2 de Noviem bre  próxim o pa ra  p ro
veer las plazas ex traord inar ias  de  asp iran tes  de d i 
cho establecim iento  que se hallan vacan tes ;  eu la in 
teligencia de que S. M. concede á los seis últimos un  
año de plazo pa ra  que p resen ten  los docum entos que 
faltan para  completar sus respectivos expedien tes  de 
ap t i tu d  legal, con sujeción á lo que  de te rm ina  el a r 
tículo 8.° del reglamento del Colegio, ó p a ra  sustituir 
con los originales las pa r t id a s  de bautismo ó de casa
miento de que han  acom pañado testimonio; bien e n 
tendido q u e  de no cu m plir  con este requisito les p a 
r a rá  el perjuicio á q ue  haya lugar.

De Real o rd e n  lo digo á Y. E. p a ra  su noticia y 
efectos correspondientes.  Dios gu a rd e  á V. E. m u 
chos años. San Ildefonso 18 de Setiem bre de 1861.

Z A V Á L A .
Sr.  Capilan general del de p ar tam e n to  de Marina d( 
Cádiz.
Relación de los jóvenes á quienes ¡n-r Iical urden de e s t a  f e • 

cha se ha s< reído S. 11 conceder autorización para optm  
á plaza extraordinaria del Colegio naval m ilita r , en loi 
exámenes que han de verificarse en dicho establecí mienU 
el di a 2 de Noviembre próximo:

D. Mariano Nieto de Basnhe y Solaun.
D. Francisco Delgado y Fernandez.
I). Emilio Barrera y Ruiz.
D. José Caímos y Echa va r ría.
D. Antonio Solía y Castaño.
D. José Ruiz y Rivera.
D. Raimundo Torres y Coi!.
D. José de Cuevas y González
D. José Val verde y Ruiz de Soma vía.
I). Rafael bobo y (bisa!.
D. Antonio Mongo y Fajarnos.
I). José Fernandez Céspedes y Lafila.
D. Femando Bárrelo y González.
í). Lorenzo Vmiegra y Mendoza.
D. L u i s  B a y o  y L óp e z .
D. Vicente Sñera y Freirdb-s.
1). Ricardo Jiménez y Sánchez.
I). Juan Pereira y Solo.
D. Francisco López y Caamar.y.
I). Rafael Gutiérrez y Vela.
D. Elias Moscoso y Mar.set.D. Federico Ardois y Casaos.

MINISTERIO  DE E S T A D O .
Dirección de Comercio.

El Cónsul general de E sp aña  en Centro Am érica 
partic ipa á este Ministerio que  á principios de F e b re 
ro último falleció nbin teslaio  en una h ac iend a  s i tua
da  á corta d is tanc ia  del puerto  del Realejo, cu la 
R epúb lica  de Nicaragua, un súbd ito  español llamado 
Ciríaco Izaguirre , na tu ra l  de Bilbao, de jando  algunos 
b ienes m uebles cuyo valor no es posible ca lcu la r  has
ta qu e  term ine  i a liquidación el Vicecónsul en C h i-  
nandeg a .

Lo que se an unc ia  p a ra  conocimiento de las p e r 
sonas que  se c rean  con derecho á la herencia ,  las 
cuales d e b e rán  acudir  á  deducirlo  an te  el referido 
Cónsul genera!.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
Fu el exped iente  de las cuentas por frutos de a r b i 

trios de am ortización de la pro v iu d a  de Cuenca , c o m 
p r ensivas  desde 1.° de  M¡rzo á fin de Junio de 1835, ren
didas por D. R e n n n  Lnreo, Administrador de Rentas que  
fue en aquella  época de la m ism a ,  s iendo Ministro Po
nente  el l imo. Sr. I). Manual Sán chez  Oca ib:

Visto q u e  del ex imen practicado á estas cuentas se  
puso el reparo con s ig u ie n te  por no just ificarse la entrega  
total de las ex istencias  que  íe resultaron en frutos  en  
fin del raes de Junio del m e nc ion ado año :

Visto que  la casa Viuda e hijos de Escolar y  No riega, 
encargada de la com isión  de amortización de la referida  
p rov in c ia ,  en virtud de lo dispuesto  en la Real i n s tr u c 
ción de 9 de Mayo de 1835, tam poco se  hizo cargo en la 
cuenta s igu iente  dei m es do Julio del completo de las  
existencias que  debió  entregar el responsable  D. Ramón  
L a reo:

V s!o q ue  hab iéndose  dirigido al Gobernador de la pro
vincia en de Jun io  do 1851 el o o or fu n o  pliego de r e 
paros para que  lo contestase  la Adm inistración de Ha
cienda pública,  esta oficina manifestó en 10 de  Agosto de 
1858 que, practicado c! reconocim iento de los papeles y 
libros que  obraban en el archivo  de su cargo,  no habia 
hallado otra cosa q u e  el borrador de la cuenta  de trillos  
de Junio ,  rendida por el cuentadante  La reo , por cuya  
razón , y par la carencia absoluta de an tecedentes ,  no e s 
taba á su  alcance poder so lventar  el reparo mencionado:  

Visto que, no obstante  haberse  reclamado testim onio  
del acta de entrega por e! cuentadante  á la casa de E-co-  
¡ar y Noriega que le sucedió en la com isión  de arbitr ios  
do am ortización , tampoco consta en e! protocolo do la 
Esc n  no ni \ de Rentas , ni lia podido apurarse  por las g e s 
tiones practicadas al efecto: '

Visto que no se ha presentado el responsable  La reo á 
deducir el  derecho que pudiera asistir le en los dos e m 
plazamientos hechos  por medio de la Gaceta y Boletín ofi
cial de  la p rov in c ia ,  conform e á lo prescrito en la ley  
y reg lam ento  orgánico:

Considerando que, hecha la liquidación de las -190 fa
negas 4 c e lem in es  y í  cuartil los de trigo, cebada, c en te 
no y avena ; 5 arrobas,  16 l ibras, 9 onzas de vino y acei 
te á que ascendió  la diferencia  de las e x is te n c ias  no e n 
tr eg a d a s , y  hecha la valoración por los precios d iferentes  
que tenían en aquella  époc*> U s t r in o s  referidos ,  im por
tan la cantidad total de 3.381 rs. 3(5 cents.:

C o n sid e ra n d o , por ú lt im o, que apurados los m ed ios  
que la ley y reglam ento tienen establecidos para obtener  
contestación á los r e p a io s ,  y concluidos los trámites de 
ám bas A u d ien c ia s ,  quedó cerrada la d iscusión  según lo 
ps escrito eu el art. 43 de ¡a ley de 25 de Agosto de 1851, 
estándose  ya en el caso de proceder por medio del e x 
pediente  ejecutivo de reintegro;

Fallamos o u c  debem os declarar y declaram os partida 
de alcalice los 3.384 rs. 30 cents , contra D. Ramón La reo, 
Administrador que fue de Rentas de la provincia  de C u e n 
ca en el año da ‘i 835, condenándole ,  ó á los herederos del  
mismo, al re in le g io  al Tesoro de la expresada cantidad, 
quedando en su sp e n so  la aprobación de estas cuentas.

E x p í d a s e  c d h i i c a c i o n , q u e s o  pasará al Ministro le -  
ira/In do esta S.da nara ios efectos « rev en idos  en el t í tu 

lo o? de la ley  orgán ica;  publ íqu ese  en  la G aceta , y  
pase de sp u és  el exped iente  á la Sección.

Así lo acordam os y f irm am os en  Madrid á 14 de S e 
t iembre de 1861 = F r a n c i s c o  Santa Cruz. =* Manuel S á n 
chez  Oca ña.= José L. F ig u e r o a .= J o sé  de Adaro

P u b l i c a c i o n .=  Leído y .p u b l icad o  fué  el anterior fallo

por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Miftialró tlel 
T r ib u n a l , e stándose  celebrando audiencia pública eo su 
Sala tercera hoy día d é la  fecha, y acordó que se tenga como resolución final, y que se notifique á las partes poY cédula , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 11 de Se tiem bre  de  1864 lian Saiz Miianés.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
Esta Dirección, en c u m p l im ie n to  de lo d ispuesto  en Real orden de 17 de Enero de  1852, publica el s ig u ie n te  esta

do del m ovim iento  de la Deudo flotante del Tesoro durante  el mes de Agosto p r ó x im o  pasado.
La Deuda flotante, representada por los efectos q ue  á c ont inuac ión  se  e xp resan ,  im portaba e n  1.* de  Agosto,  seg ún  

el  estado publicado en la Gaceta de  30 de l  mismo, la sum a que s ig u e:
Por giros.

838.94»
Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja ge n e ral de  Depósitos en Madrid y las prov in c ias .......... 9 0 7 .1 5 9 5 1 6 ,1 3
Total.............................................. .... .................... 908.048.466,13

AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 DE SETIEMBRE.
Por anticipaciones.

Ingresado en  el Tesoro en Agosto últim o procedente  de la Caja general de
21 569 .4 86 ,69

9 3 0 .5 8 7 .9 4 1 8 2
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
36 .570.444,69

Importa la Deuda flotante en 1.* de Setiembre de 1861. 894.017.828,13
NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el m es de  Agosto.
2.a Según  el dato facil itad) por la Dirección general  de Contabilidad, resultaba e n  fin de Julio ú lt im o á favor  

del fondo de partícipes de las rentas  un saldo de  rs. vn .  39 .066.830,30.
Madrid 23 de Setiem bre  de I 8 6 1 .= E I  Director general  del Tesoro púb l ico ,  M. M. de Uhagon.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a p ú b l i c a .

n i e n S VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS EN El. TE ROE!» TRIMESTRE de 1858.
¡\clacion de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á f& o f  

de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de su? bienes ejecutadas hasta el 2 ae Octubre de 1858, c n -  
yos extractos se remiten á la de la Deuda pública pira, que expida á su  favor inscripciones in tra s fe r ib h s  con 

1 renta del 3 p or  100 ,  a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° de A bril de 1859 .

Número 
de órden.

Provincia Corporaciones Cantidad
que les correspondede que proceden. o eGableciinicntos acreedores. en inscripciones.

Renta
anual de esUs.
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A lb a c e te . . .
Id em ...............
Badajoz.........
B a r c e lo n a . . 
C á c e r e s . . . .
Idem ...............
Idem...............
Ciudad-Real.  
Idem .............
C ó r d o b a . . . ,  
I d e m . . . . . .
I d e m ..............
Idem...............
Idem ............ ..
Id e m ............
Guad alojara
I d e m ............
Lérida . . .
Idem ............
Idem............ .
Idem............ ..
Idem ............
I d e m .............
I d e m .............
Id e m .............
Idem............
Idem ............
I d e m .............
Santander.
S e g ó v ia . . .  
Sevil la
Id em ............
Tarragona.
Teruel
I d e m ............
Baleares . .

.....................  A yu ntam iento  de A lbacete . .......................
....................  Idem de A lcázar ..............................................
..................... Idem de Villafranca de los B a r r o s . . . .
.....................  Idem de Manresa............ ................................
..................... Idem de C i l leros ...............................................
.....................  Idem de M iajadas...........................................
.....................  Idem de Jaraíz ..................................................

.......................  Idem de Santa Cruz de Múdela...............

............. ..........  Idem de C iudad-R eal ....................................

.......................  Idem de la R a m b la .......................................
......................  Idem de  A lm odóvar .......................................
......................  Idem de  M onti l la .............................................

........................ Idem de Montemayor. . .  ..........................

.......................  Idem de Priego..................................................
......................  I lem de Alm onacid de Zorita ................
.......................  Idem de P a s tr a n a ....................... ' . .................
.......................  Idem de San Lorenzo de M o r u n s . . . .
.......................  Idem de San Martin de  M aldá................
.......................  Idem de A g e r ....................................................
........................ Idem de V illanueva de A v e l l a n e s . . . .
......................  Idem de S u d a n e l i ...........................................
....................... Idem de P r e ix a n a ...........................................
........................ Idem de B e n a v en i ...........................................
.......................  Idem de Figuerola de M ová.....................
.......................  Idem de Barbeus..............................................
........................ Idem de Sam ano, por el p ueb lo  de

M ioño..............................................................
.......................  Idem de F u e n í e p e l a y o ..................................
.......................  Idem de M archena ..........................................
.......................  Idem de O s u n a .................................................
.......................  Idem de Y i l la lv a ..............................................
.......................  Idem de  C e lad as ..............................................
................... .. Idem de O r ih u e la ............................................

.......................  Idem de P e t r a ...................................................
BENEFICENCIA.

56.213.85  
115.414,35

5o 560,95  
299.691 ,15

81 .665.97
52.776.85  

167.274,17
4.547,80

255.664,37
25.584.65  

1.162,90
40.808.95

1.093.10  
29 .286,27
34.419.97  

457.319 55
46 .302.65

1.455.10  
110.235,95

21 .000,20
6.017.87  
6.2145,30

32.938.97  
3.128,95

40.985,30
53 .674,17
10.428.65
24 .292.95

9.522.87
2.640,57  

718.174 ,92  
7.470,52  
1.500,67  

* 133.828,45
44.495.97  

9.933,62
38.948,70

1 686,41 
3.462,43  
1.666,82  
8.990,73  

• 2 .449.97  
1.583,30
5 .018.22  

436,43
7.669,93

767.53  
34,88

1.214,26
32 ,79

878,58
1.032,59

13.749,58
1.389.07  

43,65
3.307.07  

630
180.53 
187;35  
988,16

93 ,86  
4.229,55
4.640.22  

342,85  
728.78  
285,68

97 **1 
21 .545,24  

224,11 
45.02  

4.014,85  
1.334,87  

298  
4.168,46

6.438
6.439
6.440
6.441
6.442
6.443
6.444 
6.145

i

6.44 6 
6 447
6.448
6.449

> 6.450
6.451r
6.452
6.453
6.454  
6 4553
6.456
6.457 

5 6.453 
r 6.4 59 
3 6.460
> 6.461

Badajoz............................, .  Hospital de Y i i lanueva  de la Serena .  .
Ciudad-Real ............ .. Colegio de Doncellas nobles de Toledo.
C ó r d o b a ............................. Caudal de  Expósitos de L u cena ..............
I d e m ..................................... Casa de S o c o r r o -h o sp ic io  de Córdoba.
I d e m .....................................  Obra pía de Aifonso Pedrajas en Dos-

T orres ............................................ . .................
Id e m .....................................  Hospital de San Juan de Dios y S i n

Rodrigo de C a b ía .......................................
Idem ......................................  Casa de Viudas en Monta!van..................
I d e m ..................................... Hospital de Jesús N azareno  de Monto-

ro y Obras pías agregadas al m ism o  
por Pedro Fernandez  de Córdoba y
Juan G óm ez Delgado.................................

Idem ......................................  Casa de Expósitos  de  P r ieg o .....................
Idem . ...................................  Hospital de Caridad de Aguijar ...............
Id e m ......................................  Idem de Jesús Nazareno de Baena-----
Idem......................................  Casa de Expósitos de  C órdoba ...............
Idem ....................................... Obi a pía fundada en Dos-T orres  por

D.-Alfonso de P edrajas ............................
Idem ......................................  Hospital de San Juan de Dios de Mon-

ti l la .....................................................................
Idem ......................................  Obra pía fundada en  Córdoba por P e 

dro F ernandez  V a lcn zu e la . ..................
Idem .....................................  Casa de Maternidad de Monti lla............
Id em .......  ..........................  Hospital de  Caridad de Córdoba.............
Idem ......................................  Obra pío de Varas de palio  de B u ja -

h n c c ...................................................................
Id e m ....... .............................  Hospital civil de  P r ieg o ...............................
H uelva .................................  Idem de la Misericordia de  E sc ac en a .
L é r i d a .................................  Idem de Santa Coloma de Q u e r a l t . . . .
Mera..........  .......................  Idem de Balagtier ............................................
Idem......................................  Idem de L é r id a ...........................................
I d e m .....................................  Idem de S o l s o n a ....................................... ..

236,17
567.436,90

2.483,32
16 .666,65
29 .189.20

6.112,87
17.717.20

5.338,52  
10.532,45  

857.975 ,37  
9 619,70  

45 .780 ,97
1.311,85

31.478
47.332,75
17,406,12
36.619,67

471,62  
816.920,72  

4.151 32  
777,90  

4.926,42  
354.306,15  

67.274,65

7,68
17.023,10

74 ,49
496,99
805,67
183,38
531,51

161,65
315,97

25.739,26
2 8 8 - 5 9 S

1.433;42
39,35

944,34
1.419,98

522,48
1.098,59

14 ,44
24.507,62

424,53
23 ,33

447,79
10.629,48

2.018,23
INSTRUCCION PÚBLICA.

a 6.462  
>, 6.463
d 6.464  
1, 6 .465

; •  j  6.466

B urgos.  . .  
C á c e r e s . .
C ó r d o b a , , 
Idem ..........

Idem .........

.........................  Obra pia de Pedrosa de R i o u r b e l . .  . .

.......................... Insti tuto  de segunda e n señ a n za  de Cá
c e r e s ................ ..................................................

Francisco Javier F ernandez  de  C ó r 
doba....................................................................

1.171,95
70 .633,02

292.558 ,67

86.754,10
20.644.07

35 ,45
1 1 1 9 ,5 9
8.776,76

2.602,62
619.32



f "  1
■ "• f  * s }  Provine!» Corporaciones Cantidad nenia
A£: Api í ü da  <tu a , fiue Ies corresponde

• F^ooaeo. ¿ establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de esta*
/  »  i   * '7 j 7 > ¿ 7 ------------------------------- ---------- - — — — ---------    —  ,— .-----------_

6 46* í ? r £ o b a ‘ * * *...................  Colegio del Espíritu Santo de B a e n a . . 163.467,17 4.904 01
, a - m   ...................  Los bienes de luslrncc ion pública e n  ’

Bujalance   207.064,55 6.4(1,03

CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

P R O P I O S .

6.469 Barcelona............................ Ayuntamiento  de Pa lou     7 430 65 o ¿ o t
* ag ?  C iudad-R eal .....................  Idem de A lc áz a r   1 0 K 7 6 H 0  3 n ¡ Í [
n f Z l  Córdoba.............................. Idem de Villa del R i o . ............................... 13 165 72 3 0 4 9 7
t S t  ¡ S ...................................  Idem de  M onli l la ..........................................  t . « í {

' r t .  I d e m . .  ............................ .. Idem de l lm o josa . . . .  ............................... a 9 7 «y** 70

M 7 5  ídem' 3 ............................... Idem de  Manzanilla   liü lié’ao ' IQ fiS
f - * l Í  „  ,u : : ................................ Idem de Hinojos..............................................  346.096 25 9.784.88

'  -Madrid................................  Idem de Alcalá de l lena re s ...................... o 960 3 1  83 98
* • « 2  M e® ....................................  Idem de Morala de T a ju ñ a .....................  3  «  97 93
¡ ' * ¡ ¡  ^ v n i ................................... Idem de Sevilla la N u e v a ............................  x i l ®
6 4 8 0  ........................ Idem de O suna   123.451,30 3.703,53
6481 B a l e a r e ? .........................  } f U1 ? e , } '? u s ................................................  58 506.12 1.735,48
6 189  Baleares.............................. Idem de Palma................................................  104.436,62 3.147 09
6.182 Idem....................................  Idem de  La P u e b la   32.484,50 97417
« í s *  n  ....................................  Idem de P e t r a    3.508,12 103 44

’ 84 y »m ....................................  Mein de C am pos  7.444,80 t ? 2 > 8

b e n e f i c e n c i a .

B a rc e lo n a .......................  Causa p ía.de  A g u i la r   711,65 21-34
íd8m...................................  Idem id. de L le n a r t .....................................  7 075,92 02 27

6 .4 8 / Idem ....................................  Idem id .d e  Já ime Llanas . . . . .<............. 11.609 27 518 27
fc.-iSS Idem...................................  Causas pías primera  y segunda de Don ’ ^

Juan Bautista S a l v a n s    2.756,77 82 70
k' - S P ^ '  M f f l r    . • • • * .  Legado pío de Rosa Boscli.........................  16.651 ̂ 67 199’,53
6 491 -  m S S u f  ••••■• B°sp i |9l de So lso n a . .....................................- 46.114,10 783.44
« 'lase  . Madrid...............................  Idem de  Alca a de l le n a re s .....................  44.608 738 24
f i t a a  . j m ....................................  Idem de San José de t í e t a f e .   41.583,47 1.447,80

■ f i lo *  J d e m . . ................................. Idem de Antonio López, en M o r a la . . .  6 541,40 195 64
f i S  Idem.   .......................  Benehceucia de Coliueuar Viejo  1 .883,32  56’so

- J / S . . '  . T a rrag o n a ........................  Hospital de la Selva  3.593,42 107,80
Q.wt» B a leares . ......................... , .  J u n ta  de Beneficencia de  A lg a v d a . . . .  15 027,60 600,82

I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A .

6.497 A v ila ................................... Insti tuto  de Avila    7.313,95 219 41
6 4 9 8  C á e e re s .......................... Idem de segunda enseñanza de Cá- * ~ ’
o ^ c e r e s ..................... .............................. 28.709 1 2  861 ^7

« i o n  M ^ ‘lo b a .............................  Colegio del Espíritu Santo de B aena .,  I06!536’o4 3.19 M 8
Ti.DUu Malaga...................... .. . . . ,  Beatei io de la Encarnación de C o in . . .  17.385,62 *521,56

PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

P R O P I O S .

A vila .................................. A yun tam ien to  de Flores de Avila. . . .  83.637,10 2.506 i 1
$•$02 Idem.................................... Idem de Zorita ................. ..........................  13 05^2*
6.503 C órdoba .............................. Idem de la R a m b l a . . . . ............................   697 35  20 9 *

» f ® ...................................  I d e m d e F u e n te o v e ju n a   89.^5 Ü ¡
ooi*» I d e m . . . . .................. .. Idem de F e r n á n - N u ñ e z   322 22 o 66
c i n -  H er“ ...................................  Idem de Posadas............................. v........... 841,70
f i s n i  \a ...................................  Idem de Fuente  T e ja r .................................  14.606,17 438,18
o.508 Idem ....................................  Idem de  Horuafchuelos................................ 3.373 io i  19
5.509 Idem ....................................  Idem  de Doña Mencia..................................  749 7 :; >2 49
t i \ ° t } íc in - •  ............................. Idem  de B a en a ..............  ............................. 28.493.05 85179

i  \ Í e m ..................................... Idem de Pr iego   9.228,65 276,85
b*5I2 Id e m   ....................  Idem  de I z n a p r   ................, . 793,63 25,80

B E N E F I C E N C I A .

6,513 I d e m .  * ......................... .. Hospital d e P o z o b b m  o.    6.175,20 185 25
6 514 I d e m ............................ Idem  de Caridad do C órdoba ..................  55.4864o 1 ¡,64 59
6.515 Idem................................. .. H e m  de San Sebastian de id   28.858Í35 865 75
6.516 I d e m ...................................  Idem de Jesús Nazareno do Montero . 181365*47 5 n 0  96

6.517 Idem ...................................  Idem de id. id. de Baena............................  10 10107 r,. ín ’m
6.518 IdefD....................................  Idem de San Ju an  de Dios de Mon-

6.519 Id em ...................................  Idem de de id. id. y de San Rodrigo J Jf,4^> i .M 6 ,0 i
de C a b ra ................................................... .. 2.673,27 80 19

6*320 Idem....................... .. Obra-p ía  fundada en Córdoba por Don *  ̂ ’
A ndrés  G u t i é r r e z . . . . .......................... 5.857 92 175 7 :>

6.0.21 Id e m ................................... Idem id. en id. por Miguel López de * ' ’ °
l la r  O................................................... ;r; q 5 j /.k 1 a >

0 322 Idem .................................... Idem id. de  Dona Victoria Muñoz en
r  T1 „  Puente  Geni!  . .................................................. 33.337,45 1.660,12
b.ozd Idem...................... .............  Casa de Maternidad de Monlilla   2.918.4 2 88 45
6.324 Idem ....................................  Caudal de Beneíicencia de Lucen a ____  118.20 í í
6 525 N a v a r r a ............................. Hospital de V ian a ........................................  5.4 46 97 163 40
6.326 Salam anca   Memoria pia del Cabildo catedral de

S a lam a n ca   6.207.75 * 186 23
6.327 Idem ................................. .. Colegio de niños de coro de id  9.311,6 2 279 31
6.328 Sevilla ................................. Jun ta  municipal  do Beneíicencia de " "

Moro u ....................................................................  129.132,87 3.882,98
6 529 T e ru e l .................... Santuario  de Nuestra  Señora de Arcos

de Albalate del A rzob ispo ...................  1 1 / (> 6 /7  3 3 1  99

IN S T R U C C I O N  P Ú B L I C A .

6 539 C órdoba ................ ...........  Bienes de Instrucción pública de B u-
ja lan c e ..........................................................  1 2.805,92 38 4,15

6.531 L u g o ...................................  Institu to de segunda  enseñanza de
Mon fo r te   65.711,85 1371,35

6.533 Málaga................................ Beaterío de Santa María de C oin   H ‘.467,85 1.2!4,03
6.533 Oviedo................................  Colegiata de N a v a ...................................................  (7763 17 2 0 2 0 5

CUARTO TRIMESTRE DE 1839.

P R O P I O S .

6.534 A l a v a . . .  . . . '  A yuntam ien to  de T iñosii ios .....................  53 771,35 1.613,14
6.535 G erona ................................ Idem de Toiroella  de M ontgrí .................. 12.084,97 362 54
6 536 Sev i l la ................................  Idem de L ebr i ja ............................................. M.975^92 339/27
6.537 Idem ....................................  Idem de Aznalcázar ....................................  23.972*80 7 1 9 / 8
6.538 Idem....................................  Idem de M archena .......................................  1.894Í62 *56,83
6.539 Idem................. ..................  Idem de las Cabezas de San J u a n   386,30 1 1*58
6.540 I d e m . . . .............................. Idem de Lot a del R io .................................  173,42 5,20
6.541 Idem ....................................  Idem de Fuentes  de A n da luc ía   180,80 5,42
6 £ 4 $  Idem ....................................  Idem de Eci ja .................................................  2.565,17 76/35
6.543 I d e m ...................................  Idem-de Sev illa .............................................  65.012.30 1 .DG0 36
6 544 I d e m ................................... Idem de A ra t ia l ............................................. 13.028,82 390,86
6 545 Idem ...................................  Casa de la Roda  .....................  441,22 13,32
6.516 Id e m ....................................  Idem de Villafranca y los Pa lac ios. .. . 442*42 13,27
6.547 Idem ....................................  Idem de U t re ra .............................................. 36.426,45 L 0 9 2 J9
6.548 Idem ....................................  Idem de C a rm e n a ......................................... 1.185,50 k l M
6.549 T e ru e l ................................. Idem de Borrachína ................. ................... 2.271,70 68.15
6 550 Id em .................................... Idem de Foz Calanda .............................  . ,  2 6 .1 4 1 /2  784,23
6J¡5l I d e m ....................................  Idem de C a n u n r e a l ......................................  8.028.92 240,80
6.552 Toledo ................................  Idem de Q u in tan a r  de la O rdem   562.584,57 16.877,53

B E N E F I C E N C I A .

6.553 G e r o n a ..............................  Hospicio de G ero n a   28 /40 ,17  81120
6 &>£ Id em ........................ .. Hospital de i d ................................................  120.144,80 3,604,34
6.553 Sevilla ................................ Idem de San Bernardo en Sevilla ............ 353,80 .10,61
6.556 Id em .      . Idem de Nuestra Señora de la Luz de

H u e v a r     370,80 11,12
6.557 Idem .....................................  Hospicio provincial  de Sev illa  202.303,60 6.069,10
6.55$ I d e m . . ................................  Jun ta  m un ic ipa l  de Beneficencia de

C órdoba   113.655,55 3.409,66
6.559 Idem ............................. .. Beneficencia municipal de M o r o n . . . . 13.712,02 4 j 1,56
6.560 Idem ..................................... ídem id. de Lora del R io ............................  3 8 6 /5  11.58
6.561 Idem ................. ..................  H erm andad  de Caridad de O s u n a . . . 4.484,40 1 3753

I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A .

6 5 6 2  C órdoba .............................  Colegio de la Concepción de Lucelia. .  2.466,85 7 5
6.563 G ran ad a ............................  Idem del Sacromonte de G r a n a d a . . . . .  635 553,35 19.056 íO
6.564 L u g o . . . ..............................  Inst i tu to  de segunda enseñanza  de

Mon fo r te     19 .204/0  5 7 0 /2
6.565. T o l e d o . . . ,   ................... Ins l iucc iou  pública de Q u i s m o n d o . . .  3 537/20 106,7i

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

P R O P I O S .

6.366 Avila............................. .. A yuntam ien to  de Avila............................  1.523,62 13,85
6.567 Badajoz............................... Idem de Badajoz.......................................... 748,92 28,46

16,868 B u r g o s . . . . .   . . . .  Pueblo de los Balbases.............................  73.776,02 2.213,28
6.569 Ciudad-Real.......................  Ayuntamiento  de Ciudad-Real  3 .2 8 2 /2  98,46
6.570 G erona ................................  Idem de Castellón de A m p u r i a s ,   360,07 10,80
6.571 Idem .....................................  Idem de la E sca la .......................................  2.130,63 63,91
6.572 Idem  .......................  Idem de F ig u e ras ........................................ 2.812,90 84,38
6.573 Idem.....................................  Idem de Torroella de Montgrí................  12.346,67 370,40
6.574 Id e m ....................................  Idem de Liausá..............................................  304,57 9.13
6.575 Id em ...................................  Idem de G e r o n a ........................................... 8 4.996.05 2.549,88
6.576 I d e m . . . ..............................  Idem de Cabanas ............   6.342.12 196.26
6.677 I d e m . . . . . . . .............. .. Idem de San Pedro Pescador..................  4.168,80 134,06
6.578 Idem.................................... Idem de P a í s    10.7 :6 42 323,29
6 549 Idem   ..............  Idem  de Vergcs............................................  1.069,70 32.09
6.680 Idem  ..............  Idem de Besaiú .............................................  15,22 15
6.584 L u g o .  ....................... . .  Idem de L ugo .................................................  13:3,90 4,01
6 f582 Idem.....................................  Idem de S a r r i a .............................................  4.537,27 46,11
6*683 M a d r i d . . . . . .....................  Idem de Colmenar de Oreja . . . . .  2.413,30 72 3 9
6*584 M á la g a . . ............................  Idem de Málaga............................................. 84.503,35 2 .5 3 5 /0
6S $ o  SalamaQGa   H em  de la c iudad d e B é ja r ........................ 2.823,37 84,70
6.586 Segovia)............................. Idem de M aderue ío . .....................   2 3 /2 9 ,6 0  693 88
6.587 Toledo.*...............................  Idem de Gaivez  .........................   22.308,85 669,26
6.588 Idem....................................  Idem de Maqueda................ ....................... 51 078,05 4 532,34
l ® * *  Jdem  ...................... ídem  de El Toboso .......................  2.968,82 89,06
« R a .  íd em * : ................................  Idem de Villamie!  5.4 8 4 / 0  155,52
a r a l  G anar ías  ..............  Idem de A rafo   ................  3 4 9 / 5  10,47
I t l l ................................ ..........................  Idem de las P a lm as...................................  2.026,95 60,80
fc.593 í d e m , I d e m  de G u im a r   .....................................   275 M) s >̂7

2
Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta

que les corresponde
de orden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas

6.594 C ananas ............................. Idem de la P a lm a   473,95 44,24
6 595 ídem .................................... Idem de Fasnia ............................................. 524,32 1 5 J2
0.596 Idem  .................. Idem de Arico   59,27 4'77

B E N E I I C E N C I A .

«1/ 0.597 Alava  Hospital de L izarza   235,92 7,07
6.598 Liem.................................... Idem de Vil la franca   1.410,67 42*34
6.599 Idem............................... .. Pobres de Toiosa.........    1.572,67 4 7 / 8
6.600 Idem.................................... Doncellas de S e g u ra ...................................  2 468,32 74,04
6.601 I d e m . , . . ............................. Idem de pobres de U surb il   1.572,77 4 7 / 8
6.602 Idem....................................  Casa de misericordia de Tolosa   3 458,50 103*75
6 603 Idem  . . . . . .  Idem de Beneficencia de S e g u ra   1 203,20 36*09
$•$04 Idem....................................  Médico y Cirujano de Lazcano  628,77 18*86
5 505 Badajoz  Hospital de San Blas de F r e g e n a l . . . .  04.460,77 4.933.82
6.606 Burgos ...............................  Idem de Villafranca Montes de O c a . . .  430,05 12,90
6.607 Idem.................................... Aic-a de Misericordia de Fuen tesp ina .  786,35 23,59
6.608 Id e m ...................................  Obra pia de D. Pedro Fer nandez Cere

zo, de B urgos .......................................... 6 4.905/ 2 1 .947/5
6.509 Cádiz .................... .............  Beneficencia municipal de G raza lem a . 5.676,07 470,28
6.610 G erona ..............................  Hospital de G ero n a .....................................  91.781,60 2 .7 5 3 /4
6 611 Idem...................................  Idem de F igue ras ......................  3 0 / 2 9 / 5  903,88
6.612 Idem...................................  Mein de L te rs .............................  24.001,92 7 : 0 / 4
6.613 Idem ...................................  L c m  de Castellón de A m p u r ias   2 /7 9 .3 2  65,37
6 614 Idem...................................  Idem de Torroella de M ontgr í ................  2.5! 2.82 75,38
6.615 Idem....................................* Idem de C a b an a s . . ........................................ 1 .456 /2  43,68
6.616 Idem...................................  Idem de Cadaqués................ ....... ................ 759,70 22,79
6.617 ídem.......................... .. Idem de I /ag o s te ra .................... 1.531,65 45,94
6.618 Idem...................................  Idem de Viílaionga...................  1.897,90 56,93
6 619 I d e m .................................. Idem de Pa lam ós" . ................... .................. 4 1 4 6 /2  34,38
6.620 Idem.  ........................  fd?m de Masanet de C ab reñ y s   5.379,67 161,39
6.621 I d e m , ................................  Idem de B esa iú   379/72 11,39
6.622 I d e m ................................... Idem de B asca ia         227,75 6,83
6.623 Idem...................................  Idem de La Bisbal  4.3os!ó7 129*26
6.624 Idem    Idem de San Lorenzo de la M u g a . . . .  305/97 9 / 7
6.625 Idem............................ . . .  Klein de Cassá de la Se lva ........................... 1.909,30 57,27
6.626 Idem...................................  Idem de Q lo t   2.349Í57 70*48

r6.627 Idem  .................  Idem de San Feliu de Guixols  762,07 22,86
6.628 ídem ...................................  ídem de B agur ..............................................  784^92 23,54
6.629 I d e m , ...............................  Idem de A m e r ...............................................  706,85 21,20
6.630 Id em . .................................  Idem de F o r t ia ..............................................  1 049,22 31,47
6.631 Idem...................................  Idem de H os ta lr ich .....................................  1 4 /7 6  97 425,30
6 632 ídem ...................................  Idem de San Ju an  de las Abadesas  379,55 4 1,33
6.633 Idem   ................ Idem de T o ssa .............................. *  41.556,12 1.246,63
6.634 ídem ...................................  Idem de L la n sá ........................... 1 6 7 /5  5,01
6 635 Idem...................................  Hospicio de G e ro n a .....................................  66.930,25 2.007,90
6.G36 L o g ro ñ o . . . .  .................  Hospital de Santo Domingo de la Cal

z a d a : ............................................................. 24 /3 8 ,2 5  7 2 4 / 4
6.637 Lugo.........................  . . . .  Idem de Mon fo r te ......................................... 8.889,40 266.68
6.638 Idem.................................... Idem de Santiago ...................... 5.361,57 160,84
6.639 íd e m   ................  ídem  de San Lázaro de V ivero ..............  312,95 9,38
6.640 Id em ..................................  Obra pia de hu é rfan as  de Santa Eula

lia de B ud ian ............................................  2 /6 7 ,2 5  65,01
6 6í l Málaga...............................  Hospital de San Juan de Dios de A r -

c h iduna ........................................................  37.628 67 1 /28 ,86
6 6 i 2 I d e m . ................................  Idem de id. de A n te q u e ra ........................ 16.632,25 498.96
6.643 Toledo...............................  Idem del Rey en Toledo..................   2.854,02 85,62
6.644 íd e m . . . - ............................  Idem de Misericordia de Talavera. . .  . 1.639,32 49,17
6.645 Valencia............................  Idem de JA ti v a   .............   18.833,77 565,01
6.646 C anarias ...........................  Idem de Dolores de la L aguna................  3.880,02 116,40
6.647 Id em ................................... Idem de Garachico....................................... 4.135.77 124,07
6 648 Id e m ................................... Idem de Trinidad de O ro ta v a ................  2 .2 4 2 /7  67,26
6.649 Idem .................  ............ Cuna de expósitos de la L aguna   41,85 1,34

i n s t r u c c i ó n  r ú a L I C a .

6. 50 Alava................................. IGcuela de n iñas  de Vid ?nia................... 5.917,07 577,51
6.651 Id e m ................................... Instrucción primaria de Villabona. . .  . 7.142,92 214,28
6.652 Burgos...............................  Colegio d é la  Vera Cruz ¡le Aramia ¡le

Duero   393.95 11,81
6 653 L u g o .................................. F/ouela de San Martin de P e i t c s . . . . .  5 905,72 1 7 7 /7
6 654 Idem............................ .. I / cu e la  pia de Santa Cecilia da V.¡do

de O r o     373.97 1 1,21
6.655 H e m .  « . . .  Escuela de p r im eras  letras de Sarr ia . .  1.778,72 53,36
6 656 L;l e n i . .  ........................... .. Obra pia de San Pedro de A ran te .  . . .  929,75 27,89
6.657 H e m . . .............................  Idem d e Y í l l a n o e l ...................................... 3 879,67 . 1 16,39
6.658- Idem ....................... .. Idem de San Miguel de R e in an te   2.051,37 61,5 4
6 659 Málaga............................... Beaterío de Santa Matia de Coin  24 .299 /2  7.28,93
6.660 T H e d o ...............................  Instrucción publica del Ayuntamiento

de Villa 1 real ó Ciruelos   591,37 17,7 4
6.COI Valenc ia . . .  .................... Enseñanza de n iñas de Vilancsa . . .  w 11074,50 332.23
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6.60 i A?a\ a ....................................... V a n /m u ie u lo  de Rentería.......................  - 1.520,25 ¡5,60
6.603 Ciud.sd--Real...................  Idem de V a ldepeñas . 102/71,90 3.065,15
0.96 ¡ G erona ............................... ídem de Oiot..................................................  360,60 i 0,8 i
6 665 Sev illa ...............................  ídem de O s u n a .............................................  1125,77 33,77
6.000 Toledo ...............................  Idem del í / u i n t a n a r . 13.809,2 2 414,27

B E N E F I C E N C I A .

6.667 A lava .................................. Hospital de l le rn au i ..................................... 779,57 23,38
6.6Gs G e ro n a ............................... ídem de Santa Coloma de F a r n é s   1 /32 ,72  33,98
6.(369 Idem ....................................  Idem de Santa Cruz de Barcelona  2 / 7 9 / 2  65,37
0.670 I d e m ...................................  I n u n d e  C e rv iá .............................................  451,92 13,55
6.671 I d e m .  ...............................  Hem de 1 4 ; ................................................. 5 6 7 / 5  17,01
6.67:- I d e m ...................................  Tiem do Besaiú ..............................................  2.992,75 89,78
6.07 ; Li .un.....................................  Idem do San Feliu de Pailarols  751,50 i 2,54
6.674 H e m ....................................  ídem do Caldas de Mala vello....................  898,35 26 95
6.675 i H m  .....................  Idem de Llers ...............................................  1.981,67 59,45
0.0/5 H e m . . .  ..........................  1 lem do F ig u e ras ......................................... 37.068 65 1.112,05
6.677 Idem .................................... Idem de C resp iá ............................................. 4.093,25 122,79
6.678 H e m ....................................  ídem do Por c iada ..........................................  1 / 6 3 / 7  34.89
6.679 H e m ..................................... Idem de La B isbal.........................................  7.551,50 226,54
6.680 Lugo..................................... I d u n  de Fo n fr ia ............................................  4.908,60 147,25
6.681 l .lem..................................... Idem Real de San tiago ..............................  4.563,20 136,89
6 682 Id em ....................................  Idem de San Lázaro de Vivero    2.608,82 78,26
6.6*3 Idem.  ...............  H em  de id. de Lugo...................................  788 70 23,66
O.rs 1 T a r r a g o n a .................... .. Liem de la S e l v a . . . . ................................. 3 /4 4 ,4 5  103,33

1 >: stt» u cc 1 on rú  n l 1 < \ .

6 68 - A ia \a ..................................  Escuela de Berástegui   1.062,72 31,83
6 686 Idem ....................................  L k m  de A stoasu   233,90 7,01
6 687 Burgos...............................  Idem de T resp ad e rn e ............................ 1.814,90 5 4,44
6.583 Idem.....................................  Idem de Yiüaescusa la Som bría   353,82 10,61
6 689 I d e m ...................................  Colegio de n iñas de Salda ña de Bur

go s    709,67 21,29
6.690 Gerona.................................  Instrucción primaria de Vergcs  498,27 14,94
6.69! H e m ..................................... Idem id. de P e re la d a . .    461,80 13,85
6 692 Idem ..................................... Idem id. de P la n a s . .   752,20 22,56
6 Luuo.............................. Escuela de primeras letras de Mondo-

ñedo   780,47 23.41
6 694 Idem................................... H e m  id. de San Andrés de L o u sa d a . . ,  5 639,27 169,17
6.695 Id em ..................................... Obra pia del hospital de Q uiroga   3.660,85 109,82
6.696 Idem ....................................  Idem de San Miguel de R e in an te   1.504,20 4 5 / 2
6.697 Ide tu ....................................  Idem de la escuela de p r im eras  letras

de Santiago de Fazouro ........................ 23 370 70 701,12
6.698 Idem..................................... Colegio de latinidad de V ivero   32.431,52 972,94
6*699 Te i u d .................................  M i s t e r i o  de niños de Ja rq u e   910,30 27,30

Madrid 31 de Agosto de Í86 ! .-^P .  S . , Esteban Maríinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  ele M e n t a s  E s t a n c a d a s .

Esta Dirección general ,  en vista del resul tado rega ■ 
E v o q u e  ha o f iec l /o  la pr imera  subasta para con Ira lar 
las obras de reparación de! a lmacén de la s a / n a  s -ub/  • 
lerna do Yalcargado, ha dispuesto que  se celebre una se
gunda.  b e \o las mismas condiciones que si rvieron de b a 
se á aquella v so publica roa  en la G-jceia del día 10 de 
Agosto próximo pasa do, s i rviendo de gobierno que el ac
to" tendrá lugar 00 la Administ ración de la expresada 
sal ina el din 7 de Gciubre próximo.

Madrid 23 de Setiembre de 1861 . = / .  M, de Ossorno.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud  de lo dispees!o por Real órden de 11 de’ 
a c tu a l , esta Dirección general La señalado el día 18 
do! próximo mes de O ctubre ,  á Fas doce do su  mañana, 
pa ra - la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carre te ra  de Sercer orden do Figueras á Corsa por Ver- 
gos , provincia de Gerona , cuyo presupuesto asciende á 
2 977 343 rs. 4 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 13 de Marzo de i 852, en esta corte ante  
la Dirección general  de Obras públ icas,  situada en  el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ge:ona 
ante  el G obernador  de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocime nto del publico,  el 
p re su p u es to ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones s e  presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo,  y ia can t i 
dad que ha de  consignarse previamente  como garantía  
para tomar pa r te  en esta subasta sera de 80.000 rs. en d i 
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de ia Deu
da pública al tipo que  les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no io tuvieren 
al de su cotización en la Boisa e l id ía  anterior  al fijado 
para ia su b a s ta ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento que acredite  haber  realizado el depósito de! 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de q u e  resultaren dos o más proposiciones

iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus au tores ,  una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la p r im era  mejora por lo 
menos de 2.090 rs., quedando  las demás á voluntad  de los 
l id iadores  s iempre  que  no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Seüem bre  de 1861.« E l  Director ge
neral de Obras púb l ica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio pub l i 

cado con fecha 17 de Setiembre ú l t im a ,  y de las condi
ciones y requis itos q ue  se exigen para la adjudicación en 
público subasta  de las obras  de la carre tera  de tercer 
orden de Figueras á Corsa por Verges, provincia de G e 
rona , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
do las m ism as ,  con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm it iendo  ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que  no  se exprese  
de term inadam ente  la c a n t id a d , escrita en letra  , por la 
que se comprom ete  el proponenlc  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud do lo dispuesto por Real orden  de 11 del 
actual , esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras del c u a r 
to tíozo de la carre tera  de segundo órden de ViÜena á 
Alcov, que  com prende  desde ibi al ba rranco  de la Batalla, 
provincia  de A l ica n te , cuyo presupuesto asciende á 
1 / 9 5  736 rs. 69 cents.

La subasta  se celebrará  en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante  
la Dirección general de Obras públicas,  s i tuada en el 
local q ue  ocupa el Ministerio de Fomento,  y e n  Alicante 
an tee !  Gobernador ríe la provincia,  bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, pa ra  conocimiento del público ,  el 
presupuesto,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo, y  la can t i 
dad que  ha de consignarse previamente  como garan tía  
pata tomar parte  en  esta subasta  será d« 50.000 r s r e n

d inero  ó acciones de cam in o s ,  ó bien en efectos de u 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re$^ 
p e d i r á s  disposiciones vigentes y en los q u e  no lo tuvje, 
ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an ter io r  al fija„ 
do para  la subasta ,  debiendo acom pañarse  á cada plieg0 
el documento que  acredite haber  realizado el depósito <|e| 
modo que p rev iene  la referida instrucción.

En ei caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebra ia ,  ún icam ente  en tre  sus au tores ,  u t ^  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescri tos  pop 
la citada instrucción , s iendo la p r im era  mejora por  lo 
ménos de 2.000 rs . ,  quedando las dem ás á voluntad de* 
los l id iadores s iempre que no bajen  de 200 rs.

Madrid 17 de Setiembre de 1861.« E l  Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de prop osición .

D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio  publi
cado con fecha 17 de Setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras del cuarto  trozo de la carre
tera de segundo órden  de Villena á Alcov, provincia de 
Alicante,  se compromete  á tomar á su cargo la cons
trucción de las m is m a s , con estric ta sujeción á los ex
presados requis itos v condiciones, por la cantidad d e . . , ,

(Aquí la proposición q ue  se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese 
de te rm inadam ente  la cantidad, escrita en l e t r a ,  por la 
que se compromete  el p roponenle  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de O c tu b re ,  á las doce de su m añana, para  
la adjudicación en pública subasta  de las obras del trozo 
cuar to  de la carre te ra  en tre  Igualada y Villafranca , que 
forma parte de la de segundo órden de Calaf y Villa- 
nueva, provincia de Barcelona, cuyo presupues to  ascien
de á 4.264.257,30 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras públicas, s i tuada en  el 
local que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y  en Bar
celona ante  el G obernador  de la provincia ,  hallándose en 
ambos puntos  de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en  pliegos cen a d o s ,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad q u e  ha de consignarse p reviamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será  de 30.000 rs. en 
dinero  ó acciones de caminos,  ó bien en  efectos de la 
Deuda pública  al tipo que les está  asignado pó r  las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los q u e  no lo tuv ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fi
jado para la subasta ,  debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento que  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se c e leb ra rá ,  únicam ente  en tre  sus a u to re s ,  u na  
segunda licitación abierta  en los térm inos  prescritos por 
la citada in s t r u c c ió n , siendo la pr im era  mejora por  lo 
ménos de 2.000 rs., quedando  las dem ás á voluntad de 
los Iicitadoi es s iempre  que  no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Setiembre de 1861.« E l  Director general 
de Obras p ú b l ic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n c io  p u 
blicado con fecha 17 de Setiembre último, y de las cond i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las eb ras  del trozo cuar to  de la ca r re 
tera en tre  Igualada y Villafranca, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requis itos 
y condic iones, par la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fi jado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determ inadam ente  la cantidad , escrita  en letra , por la 
que se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las 
o b ra s . )

(Fecha y firma del proponenlc .)

En vir tud de lo dispuesto fo r  Real urden  de 11 d e l  
a c tu a l ,  esta Dirección genera! ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de O c tu b re ,  á las doce de su m añana ,  para 
la adjudicación en publica subasta de las obras dei trozo 
ÍQrcero de la carre te ra  en tre  Igualada y Villafranca , que 
fui m u  parte  de la de segundo órden de Calaf á V i l lanue-  
v a , provincia de Barcelona , cuyo presupuesto  asciende 
á 1.539.754 rs. 83 cents.

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por ia instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
corte ante la Dirección general de Obras p úb l icas ,  s i tu a 
da en el local que  ocupa el Ministerio de Fomento,  y 
en Barcelona ante  el Gobernador  de la p rov incia ,  h a l lá n 
dose en ámbos puntos de m anifies to ,  para  conocimien
to del público, el p resupues to ,  condiciones y planos co r
respondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse prev iam ente  como garantía  
para tomar parle  en esta subasta será  de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública a! tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijadt 
para la s u b a s t a , debiendo acom pañarse  á cada pliego e 
documento q ue  acredite  haber  realizado el depósito  del 
modo q ue  previene la re ferida instrucción.

En el cato de que resultasen dos ó más proposicioneí 
iguales se celebrará , ún icam ente  e n tre  su s  autores,  um 
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos poi 
la citada instrucc ión, siendo la pr im era  mejora por k  
ménos de 2.000 r s . , quedando  las demás á voluntad d( 
los lidiadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Setiembre de 1861.« E l  Director general 
de Obras p ú b l ica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d a .    en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 17 de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos q u e  se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo tercero de h 
carre te ra  en tre  Igualada y Villafranca , provincia de Bar 
ce lona , se compromete  á tomar á su cargo la c o n s t ru c 
ción de las m ism a s , con estricta sujeción á los e x p resa 
dos requisitos y condiciones,  por la Cantidad de.........

(Aquí la proposición que  se haga ,  admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advir lientk 
que  será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
d e te rm inadam ente  la cantidad escrita en letra,  por la que 
se compromete el p roponente  á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1.a de Junio  de. 1860, se llama á oposición para p r o 
veer la plaza de Oficial de la Sección de Estadística de 
Castellón , que  ha rebultado vacante y se halla dotada con 
el sueldo de 12.000 rs. anuales .

Los aspirantes  presentarán  sus solicitudes docum en
tadas y escritas de su propia le tra ,  den tro  del mes , á 
confar desde la publicación de este anuncio  en la G acetaf 
y  al mes y medio deberán  h / l a r s e  en Madrid, según lo 
provenido en el reglamento de 12 de Jun io  del mismo 
año ó instrucción de Octubre siguiente, cuyos artículos, 
ea  la pa r te  que al presente  caso se re fie ren ,  son los s i 
guientes  :

A r t i c u la s  del r eg la m e n to  d e  12 de J u n i o ,
\

3.a Las oposiciones se verif icarán en Madrid an te  un 
T ribunal  compuesto de individuos de la Comisión 
centra!.

8.a Los Gobernadores de las p rovincias  cu ida rán  de 
rep roduc ir  la convocatoria en el p rimer n ú m ero  del Do- 
letin  después de recibido el ejemplar de la Gaceta en que 
se hu b ie re  publicado.

9 /  Los aspirantes  d ir ig irán  solicitud escrita de su p r o 
pia letra , por conducto de los G obernadores-de  las r e s 
pectivas provincias, al Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del Reino, expresando su edad , el 
pun to  de su residencia y señas do sú domicilio.  Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán  
los asp iran tes  p resen ta r le  e n  Madrid.

11. Los ejercicios de oposic;on abierta  comprende, áa  
las m aterias  s igu ien tes :

Aritmética y e lementos de geometría .
Nociones de geografía general y de la pa r t icu la r  de 

España , con su divis ión administrativa.
Elementos de Economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el Tribunal,  se pr incipiará por  un  

tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
15. Los ejercicios consistirán en p reguntas sacadas á 

la suer te  sobre cada una de las materias del programa. 
El opositor contestará á e l la s ,  así como á las observacio
nes q u e  te hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la Comisión anunciará  por medio



, la Gaceta  y de un  cuadro  que se fijará en  la portería  
¿ I  la C om isión  el día en que  h ay an  de com enzar  los

^ ^ 9  ÍClpaVa ser  admitido á oposición l ib re  se necesita :
>1 /  Ser español.
2 *» Tener la edad de 20 á 45 años.
¿Q En la opo>icion libre no se ad m it irán  sino e m -  

oleados ó cesantes q u e  d isfru ten  ó h a y an  d isfru tado un  
sueldo del Estado, cuya diferencia ,  en ménos del de  la 
plaza vacante ,  no  pase de  4.000 rs.

44. Todo el q u e  solicitare ingreso en Estadística h a b rá  
¿e  a c re d ita r  su buena conducta.

En igualdad de ap ti tud  serán  títulos de mérito  y p r e 
ferencia los grados académicos del aspirante  , los idiomas 
ex tran je ro s que  poseyere y los servicios q u e  h ub iere  p res
t o  en cu a lqu ier  carrera .

Articulas de la instrucción de 21 de Octubre.

5.° Después del ejercicio de tentativa se pasará  á las 
contestaciones orales. Al efecto se colocarán e n  u n a  u rn a  
60 preguntas,  á saber :
De aritmética y elementos de geometría    8
Nociones de geografía general y  particular  de E s 

paña, con su  división adm in is tra t iva .....................  12
¡Economía polít ica...................................  12

Elementos de]Estadís tica................................................... 14
■Administración........................................  14

12. Reunido el T r ibuna l  el día designado para las opo
siciones , y p reparadas  dos u rn as  , la una que contenga 40 
papeletas de temas y la otra 60 de preguntas , se da rá  
principio á los ejercicios.

14. Cuando la vacante  sea de las de Oficiales de las 
secciones de p ro v in c ia , los ejercicios s e r á n :

1.* El desenvolvimiento del tema que  cada uno saque  
en suer te ,  y q u e  ejecutará  en  medio pliego de papel por 
lo ménos y en  el espacio m áxim o de una hora.

2.® La contestación á cinco p reg u n ta s  en el término 
de 25 minutos sobre  las materias del a r t .  11 del reg lam en 
to y del 5.° de la presente  instrucción.

15. El T r ib u n a l  p resentará  adem ás á cada u n o  de los 
opositores á las plazas de Oficiales, u n  expediente  ya ex
tractado á fin dé que redacte  en una hora  la nota ó dic-

t támen que en  su  sen tir  proceda, facilitándoles la Sec re ta 
ría los antecedentes  q ue  reclamen y sean necesarios.

17. Term inados los ejercicios el T r ibuna l  hará la cali
ficación de los asp iran tes ,  y p ro p o n d rá  en te rna  al P re 
sidente  á los q u e  considere más dignos de ocupar  la va
cante.

23. En los casos en que  corresponda desenvolver  p o r  
escrito u n  t e m a , los opositores f irmarán su t r a b a jo , y  lo 
en tregarán  e n  pliego cerrado al T ribunal  tan luego como 
lo hub ieren  concluido,

24. Los temas para el ejercicio de la tentativa ó p r u e 
ba p re l im inar  , ve rsarán  precisamente  sobre  Economía 
polít ica ,  Estadística y Adm inis trac ión,  y se sacarán por 
sue r te  de una u rna  que  contenga 40 tem as q ue  el T r i 
buna l  habrá  formado con la debida reserva.

27 Los documentos q u e  los interesados acom pañen  á 
sus instancias les serán  devueltos bajo el correspondiente  
recibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal  para p roponer,  ó en su  caso para  de
cidir,  tendrá  presente  la b uena  conducta  acreditada , así 
como las demás c ircunstancias m eri to r ias  q ue  especifica 
el art.  44 del reglamento.

Madrid 20 de Setiembre de 4 861 .==El Vicepresidente, 
Alejandro d i v á n .

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Autorizado este Gobierno por Real órden de 25 de Ju 

nio próximo pasado para co n tra ta r  p o r  administración 
los trabajos pertenecientes al ramo de escultura,  com 
prendidos en el m onumento que  las islas Baleares dedi
can á S. M. la R e i n a  (Q. D. G'.), de acuerdo con la Dipu

t a c i ó n  provincial ha resuelto abrir  un concurso  en tre  los 
artistas q u e  d e ^ e n  tomar á su cargo aquellos trabajos.

En el té rm ino  de tres  meses, ó c o n ta r  desde esta fe
cha,  los concurren tes  deberán  presen tar  en la Secretaría  
de este Gobierno el modelo en ba rro  de la estatua  de
S. M. la R e i n a , del grupo de escudos y del zócalo sobre 
que aquella se levanta ,  dando á dicho modelo la p ro p o r 
ción de un  décimo á lo m énos  del tam año que  marca el 
proyecto. No será obligatorio para  los concurren tes  s u 
jetarse r igorosamente al diseño de !a e s ta tua ,  g rupo  de 
escudos y zócalo mencionados,  antes  b ien  t en d rán  la l i 
bertad en que  conviene dejar ai artista  para  la expresión  
de su pensam ien to ,  aunque  no  p odrán  separa rse  de la 
idea general simbolizada y explicada en el proyecto. Este 
se hallará de manifiesto en las oficinas del Gobierno de 
la provincia, en cuyo  Boletín oficial se publique el p re -  
seníe anuncio.

Los modelos deberán  llevar una contraseña que  c o r 
responda á la que se colocará en el sobre de un  pliego 
cerrado conteniendo el nom bre  y domicilio del autor.  
También se acom pañará  en un pliego abierto y con la 
misma contraseña un presupuesto  de la o b ra ,  en el caso 
de que su imperte  no llegue á los tipos que  más abajo se 
fijarán. Los expresados documentos se entregarán  en la 
Secretaria de este Gobierno en el acto de p resen tarse  los 
modelos.

Espirado el plazo de tres meses, los expresados m o d e 
los serán  remitidos á la Real Academia de Nobles Artes 
de San Fernando ,  á fin de que  tomando en consideración 
las c ircunstanc ias  y extremos que  com prende  esta con
vocatoria, tenga á bien designar el que  merezca la p re 
ferencia.

Hecha esta designación, será abierto  el pliego corres
pondiente y quemados los demás á presencia de la Di
putación provincial  y de las personas q u e  deseen asistir  
á este acto,  á cuyo efecto se anunciará  prev iam ente  al 
público por medio de los periódicos de Palma. Los m o 
delos correspondientes  á estes pliegos se rán  devueltos á 
laypersonas  que  los h u b ie re n  presentado.

Al a u to r  del modelo preferido q u ed ará  confiada, no 
solo la ejecución de la estatua modelada, sino tam bién la 
d é la s  otras cuatro y de los ocho bajos-relieves ind ica
dos en el proyecto: de estos últimos trabajos deberá  no 
obstante p resen ta r  á su tiempo los respectivos modelos 
de u n  tamaño suficiente para que puedan ser  e x am in a 
dos por la expresada Academia. Sin embargo, podrá este 
Gobierno darle  si lo juzga conveniente  los dibujos ó m o 
delos de uno ó más de los mismos bajos-relieves.

Deberá el artista  c o n s t ru ir  todas las estatuas y bajos- 
relieves de mármol de Garrara de segunda clase con s u 
jeción á la escala del proyecto,  y será de su  obligación 
presen ta r  en esta capital la obra term inada  el dia 20 de 
Diciembre de 1862 para que pueda quedar colocada el 31 
del mismo mes, dia en q u e  debe inaugurarse  el m o n u 
mento.

Así el coste de la estatua  de S. M., como el de los de- 
mas trabajos de escultura no podrán exceder de las s i 
guientes cantidades, las mismas q u e  h a n  sido aprobadas 
por el Gobierno de S. M. prévio el informe de la Real 
Academia de Nobles Artes de San F e rn an d o :

Una es tá tua  de S. M . , grupo  de escudos v zócalo,
100.000 rs. "

Cuatro estatuas rep resen tando  la Agricultura,  la M a
rina, la G u e rra  y la Paz, 56.000 rs.

Ocho baj^s-relleves, 32.000 rs.
Luego que se com u n iq u e  al artista  la adjudicación de 

'a obra á su  lavor se otorgará la correspondiente  esc ri 
tora pública para  la debida seguridad de ámbas par tes  
contratantes.

A medida que el contratista  en tregue  los varias piezas 
jue constituyen el contra to ,  se rán  exam inadas y recibi
das por la persona ó comisión que  designe este Gobierno: 
V si fueren  admisibles le será satisfecho en el acto su 
juiporte con arreglo al presupuesto que hub iere  p re sen -  
^do ó á los tipos que quedan  fijados an te r io rm en te .

Este Gobierno no duda  q ue  ios a r tis tas  españoles se 
complacerán en tomar parte  en  u n  concurso  q u e ,  cual- 
(Iu iera q ue  sea la importancia  de la obra  atendido su  
°°ste ,  t iende á estimular á cuantos se dedican en nues- 
tea nación con éxito tan b r i l lan te  al cult ivo de las Bellas 
Artes.

Palma 16 de Setiembre de 1 8 6 l .= E l  Vicepresidente 
oel Consejo p ro v in c ia l , Miguel Amer. 6088

Gobierno de la provincia de Granada
Hallándose vacante  la Secretaría  del pueblo de Eojar 

en esta provincia,  dotada con 2.200 rs. anuales, se publica 
en este periódico oficial , para que losxjue se c rean  con 
derechoá ella p resen ten  sus solicitudes ante el A y u n ta 
miento de dicho pueblo  dentro  del té rm ino  de 39 dias, 
contados desde la fecha en que este a n u n c ió se  inserte. 

Granada 20 de Se tiem bre  de 1861.— Celestino Más y
6 0 9 1 - 3

Gobierno d8 la prov incia  de Alnieria.
P Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

R tvel ,  dotada con el h a b e r  anual  de 4.800 rs.
^us $ Ue s e a n p nc‘a Para que  los asp iran tes  presen ten  
un ®ollcltudes a aquel  Ayuntam ien to  en  el té rm ino  de 
v n i Vsegun se á isPone e« la ley de  8 de Enero de^i 845, 
J «eat decreto de 19 de Octubre  de 1853.
. Almería 20 de Setiembre de 1 8 6 l .= J o s é  de Lafueale  
ucantara.   m t - S

Gobierno de la  p rov incia  da L érida .
tedú del Ayuntam ien to  deE sp luga  Calva, do-

' c o n  3.000 rs. y o . a nuales ,  se halla vacante.

Los que  aspiren  á dicho destino p re sen ta rán  sus soli
citudes an te  la referida municipalidad d en tro  del té rm ino  
de u n  m es,  á con tar  desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreg lo  á la ley.

Lérida 21 de Setiembre de 4861.« M a n u e l  de  Podio y 
Valero. 6093— 3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

Cervera de P i s u e r g a , en esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo anual  de 3.300 rs.

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s  solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente  de dicha corporación en  el tér
mino de u n  m e s ,  al tenor  de lo dispuesto en el Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853 y Real órden  de 21 del 
mismo mes de 1858.

Palencia 18 de Setiembre de 1861.— P. O., M. Usena.
6022— 2

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Fon tanosas ,  dotada con 1.800 rs. anuales.
Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus  solicitudes á dicha 

Alcaldía en  el termino de 30 d i a s , á con ta r  desde que se 
inserte  este  anuncio  en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta del Gobierno.

Ciudad-Real 14 de Se tiem bre  de 1861.— Enrique de 
Cisneros.  5934 — 1

Se halla vacante  la Secretaria  del Ayun tam ien to  de 
Granátu ía ,  dotada con 3.300 rs.  anuales .

Los aspirantes  á ella d i r ig i rán  sus solicitudes al A y u n 
tamiento de d icha  villa, en el té rm ino  de u n  mes, á con
tar  desde la inserción de este anu n c io  en el Boletin oficial 
de la provincia  y Gaceta del Gobierno.

C iudad-R eal  19 de Setiem bre de 1861.— E n riq u e  de 
Cisneros. 6020— 2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 

tamiento del pueb lo  de Arbolí ,  dotada con el sueldo de 
1.500 rs. a n u a le s ,  se anuncia  al público ,  para  q u e  los 
aspirantes  á ella d ir i jan  sus solicitudes al Alcalde de d i 
cha población dentro  del término de u n  m e s , á con tar  
desde la fecha en que se inserte  el presente anuncio  en  
este periódico oficial.

Tarragona 13 de Setiem bre  de 1861.— P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 5946— 1

Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  
de la Pobla de M ontornés ,  dotada con el sueldo anual  
de 3.285 rs. anuales ,  se anuncia  al público  para q u e  los 
asp iran tes  á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i 
cho pueblo den tro  del térm ino de un m e s ,  á con tar  
desde la fecha en que se inser te  el presente  anuncio en 
este periódico oficial,

Tarragona 16 de Setiem bre  de 1 8 6 1 .= ? .  O . ,  Antonio 
Torrecil la de Robles. 6002— 1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Villaharta , dotada con 2.200 rs. an u a les  , se anu n c ia  al 
público por medio de  este periódico oficial , para  que 
los que  asp iren  á ob tener  dicho dest ino  p uedan  d ir ig i r  
sus  solicitudes al Alcalde de la referida villa den tro  de 
ios 30 dias después de su  publicación.

Córdoba 14 de Setiembre de 1861.=Manuel Ruiz H i -  
guero .     5948— 1

Hallándose vacante  te Secretaría  del Ayuntamiento  
de Añora ,  dotada con 3 000 rs, a n u a les ,  se a n u n c ia  al 
público para q u e  los aspiia jites  á dicho destino puedan  
d ir ig ir  sus sol citudes al Alcalde de la referida villa d e n 
tro de los 30 dias después de la publicación del p resen te  
edicto.

Córdoba 17 de Setiembre de 1861.=M anuel  Ruiz íü -  
güero.  ________  €003— 1

Gobierno d e  la provincia d e  B u r g o s

Se halla vacante  la Secretaría del A yun tam ien to  de 
Villatnelda , en esta provincia , dotada con la cantidad 
de 1.000 rs. anuales  pagados de los fondos municipales y 
casa para hab ita r .

Los aspirantes  q ue  deseen obtenerla d i r ig i rán  sus so
licitudes al Presidente  de aquella corporación en el t é r 
mino de un m es ,  á con ta r  desdo la inserción de este 
anuncio  en  el Boletin ofi.ial y Gaceta dei G ob ie rn o ,  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real decreto  de 19 
de Oc tub re  de 1853.

Burgos 13 de Setiembre de 1861 = E .  G. I. , Antonio 
Mai t i nez A coste. 5935— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d #  G á c e r e s .

Se halla vacante la Secretaria de! Ayuntam ien to  del 
pueblo de Villa del Campo , dotada con 5.000 r s . , p ro ce 
dentes  de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que  asp iren  á dicha plaza , adem ás de 
tener  25 años cumplidos y la capacidad é i lustración n e 
cesar ias ,  p re sen ta rán  sus  solicitudes respectivas d e b id a 
mente docum entadas al Alcalde Presidente  de dicha M u 
n icipalidad d e n tro  de 30 dias, contados desde la fecha de 
esie a n u n c i o ; e n  la inteligencia que ai proveerla se t e n 
drá en cuenta  el art.  79 de la ley municipal , el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Cáceres 19 de Octubre  de 1 8 6 3 . =  El Gobernador,  
Francisco Belmonte. 6068—2

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Sandianes,  dotada con el haber  anual  de 2 500 rs.
Los que  deseen obtenerla , y reú n an  los requis itos que  

exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, pueden 
dir ig ir  sus solicitudes documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha corporación municipal d en tro  del té rm ino  de 
un  m es ,  contado desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Orense Setiem bre 18 de 1861 .== Francisco Javier C a 
muflo. 6043—2

Ayuntamiento constitucional 
de Son Martin del Rey Aurelio.

Se halla vacante la plaza de C irujano de este Concejo, 
(creada con la dotación de 3 300 rs. an u a le s ,  pagados por 
Trimestres de los fondos m unic ipales  y 2 rs. de h o n o ra -  
sios por cada vis i ta ;  20 por cada parto,  y u n o  por con-  
oulta  de todos los vecinos que  no sean pobres,  con la 

bligacion de fijar su  residencia en la capital de  este 
Concejo y asistir  al juicio de exenciones.

Los aspirantes  á dicha plaza p resen ta rán  sus  solicitu
des debidam ente  documentadas en la Secretaría  de este 
Ayuntamiento  d en tro  de 30 dias , contados desde la i n 
serción de este anuncio  en el Boletin oficial y Gacela de 
M adrid.

San Martin del Rey Aurelio 15 de Setiem bre de 1861 . =  
El Alcalde, Manuel González Perabeles. 6094

Alcaldía constitucional de Hervás
Vacante de M édico-cirujano .

Lo está la t i tu la r  de esta villa por renuncia  e sp o n tá 
nea del que la o b ten ía ,  y se procederá á su  provisión 
bajo las bases siguientes:

1 /  La dotación es de 2.500 rs. vn. por la asistencia 
gra tu i ta  á las familias pobres que designará  el A y u n ta 
miento y Jun ta  de Beneficencia, v de 7.500 , producto  de 
igualas de los v ec in o s ,  que por lo  restante  de este año 
será la cobranza de cuenta  del A yuntam ien to  como in 
greso en su presupuesto m u n ic ip a l , y en lo sucesivo co r
rerá  á cargo del p rofesor,  á quien se‘ p re s ta rán  los aux i
lios necesarios al efecto y ga ran tía  b as tan te  por tes c a n 
tidades que dejaren de abonar  los igualados.

2.a El pago de los 2.500 rs. se hará  por tr im estres  
vencidos del fondo municipal,  y lo correspondiente  de 
igualas por resto de año en fin del mismo.
 ̂ 3. Sera obligación dei profesor p restar  su asistencia 

a los enfermos q ue  requieran  á la vez medicina y c i r u 
gía , á las consultas que ocurran  con el Cirujano / y  á t o 
dos los enfermos en el caso de imposibilidad ó ausencia 
motivada de este.

4.a También será obligatoria su asistencia á los h e r i 
dos de m ano airada , el practicar tes autopsias, anál is is"  
reconocimientos y demá-s diligencias crim inales  qu e  ocur- 
í a n  , sin  exigir honorarios sino al causante si pogee b ie -

jy resulta  su pagó del fallo criminal.
5.* Se autoriza al profesor para que asista á las c o n 

su ltas  exteriores  que  le reclamen , si la ausencia  no ex 
cede de 24 horas ni tiene á su cuidado enferm os de g r a 
vedad.

6.a La duración  dei contra to  será la estipulada e n tre  
el Ayuntamiento  y el a g rac iad o , con obligación rec íp ro 
ca cuando alguna de las partes no qu iera  co n tin u a r  el 
con tra to ,  de dar aviso á la otra con tres meses de an tic i 
pación.

La provisión de esta vacante tendrá  lugar á los 30 dias 
de te inserción de este anuncio  en el órgano oficial de la

provincia , en  cuyo té rm ino  los aspirantes  d i r ig i rán  sus 
solicitudes debidamente  documentadas al Alcalde P re s i 
dente  de este Ayuntamiento.

Hervás 13 de Setiembre de 1861 .*= El Alcalde,  Zaca
rías  Peña.=-P. O., Fernando Castro y Ollero , Secretario.

6089

A dm inistración p rincipa l de H acienda púb lica  
de la  p rovincia  de V aliadolid.

Debieudo verificarse  la subasta  de impresiones y - l i 
bros necesarios para el servicio de recaudación de los d e 
rechos de consumos de esta capital en el año próximo de 
1862, con sujeción al pliego de condiciones y p re su p u e s 
to formado al efecto , aprobado por  Real órden  de 27 de 
Agosto ú ltimo, e s ta rán  uno y otro de manifiesto en esta 
Adminis tración , advirtiendo que el remate se ha  de v e 
rificar en 1a forma siguiente :

Se celebra v  el dia 30 de Octubre p ró x im o , de once á 
doce de la m añana  en la referida Adminis tración, ante  el 
Jefe de la misma, Oficial pr im ero  In terventor y E sc r iba 
no del Juzgado de Hacienda.

La persona que desee interesarse en la subasta  debe
rá hacer su proposición en pliego firmado y cerrado, acom
pañando á él carta  de pago en  la Caja de Depósitos de 
Tesorería, por la que  se acredite 1a entrega de 300 rs. p a 
ra  g a ran t i r  el cumplimiento  del contrato.

A las doce en punto del dia señalado se procederá á 
la a p er tu ra  de los pliegos que se hubiesen presentado; y 
adjudicada la subasta  al mejor postor, se devolverán á 
los demás tes cartas de pago para  que puedan  re tirar  sus 
d epósi to s , re teniéndose la del rematante  hasta la entrega 
de todos los l ibros é impresos q u e  figuran en el p r e s u 
puesto.

Si en el acto de 1a subasta resultasen  dos ó m ás  plie
gos que  contengan igual preposición , se a b r irá  una  lici
tación oral por 10 minutos en tre  los qu e  los hubiesen 
p re sen ta d o , cerrándose el acto en favor de la que fuese 
m ás ventajosa.

No se adm it irán  proposiciones que excedan  de 4.922 
reales en q u e  se ha llan  presupues tadas  tes impresiones.

Valiadolid 21 de Setiem bre de 1861. =  Jus to  González 
Romero. 6090

Modelo de proposición.
El que  suscribe  se compromete  á entregar en la Ad

m in istración  de Hacienda pública de Valiadolid en el pla
zo que  media desde el 15 de Diciembre próximo hasta el 
15 ele Enero siguiente  los libros é impresos para  el s e r 
vicio de la contribución de consumos en el año de 1862 
que detalla el presupuesto  y  con entera  sujeción á los 
modelos y pliegos de condiciones que se b a ñ an  de m a 
nifiesto en dicha Adminis tración , por la cantidad d e . . .

( Fecha y f i rm a . )

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que han de observarse 

en la subasta de la limpia que necesitan dos pozos ne
gros que tim e  l i  casa calle Capuchinos, núm . 78, en esta 
ca p ita l, procedente del clero.

1.a El acto de la subasta se celebrará el dia que ven
za el plazo de 3 0 ,  qu e  se con ta rán  desde el 24 del actual 
en q ue  deberá publicarse  el presente  pliego en la Gaceta 
del Gobierno y Boletin oficial de esta p ro v in c ia ,  dando 
pr incipio á las doce en punto  de la mañana en el d e s 
pacho del Sr. G o b e rn ad o r ,  con presencia de su  a u to r i 
d a d , del Sr. Adminis trador principal  de Propiedades y 
Derechos del E s t id o ,  del Promotor fiscal del Juzgado e s 
pecial de Hacienda y su Escribano.

2.a No se adm it irán  proposiciones que  no vengan he
chas en pliegos cerrados,  rubricados por el postor en sus  
cubiertas , y sujetas al modelo que al final se e>tampa.

3.a Tampoco se admitirá la proposición que exceda do 
la cantidad d e 7 1 0 r s .  á que  asciende el p resupuesto  de 
1a obra que se halla de manifiesto en esta A dm inis tra 
ción.

4.a Deberá acompañar indispensablemente  al pliego 
cerrado el docum ento  que acredite  haber  entregado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 71 rs. vn., ó 
sea 10 por 100 del importe del presupuesto.

5.a Los pliegos cerrados se en tregarán  a¡ Sr. G oberna
dor Presidente de la Jun ta  de subastas ,  du ran te  la p r im e
ra media hora de la misma ; y una vez hecha entrega de 
ellos, no podrán  re tira rse  por n ingún  motivo.

6.a A las doce y media en pun to  se ab r i rá n  los pl ie
gos de que trata la condición a n te r io r ,  declarándose por 
el Sr. Presidente  te adjudicación interina al que ap a re z 
ca como mejor p o s to r , sin perjuicio de quedar este acto 
sujeto á la aprobación de la Dirección dei ramo.

7.a Quedará unido al pliego de preposiciones es d o 
cum ento  del depósito de ga ran t ía ,  y un el acto se devol
verán  á los demás postores los suyos  respectivos para 
que con ellos re t i ren  sus depósitos.

8 /  En el caso de q ue  se presenten dos ó más p ro p o 
siciones iguales en los pliegos cerrados,  se abrirá  en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará  un cuarto de ho
ra-, é n t r e lo s  postores que  haya i causado el empate.

9.a Cuando el remate  se a p n  che por la Superioridad, 
y sea comunicada la órden al r e m a ta n t e ,  éste ha de dar 
principio á la obra  inm ediatam ente ,  efectuándola en el 
térm ino  de seis dias , de conform idad en un todo con el 
presupuesto c i t a d o , y dándole la consistencia y solidez 
necesaria .

10. Lo obra  no se in te r ru m p irá  sino por temporales 
q u e  absolutam ente  impidan su con tinuac ión ,  y en este 
caso se dila tará  por el Arquitecto  q ue  1a dirija.

II Después de term inada  !a obra ,  será reconocida 
por el Arquitec to  p rov inc ia l ,  y en el caso de que este 
no ia en cu en tre  satisfactoriamente concluida, se procede
rá  por el remétante  á la r e m  y ¡cion de todas aquellas pars 
tes q ue  sean de^ jp r  b a ja s .

12. Si el rem atan te  no queda conforme con te o p i 
nión del Arquitecto, podrá  reclam ar ante  el Sr. G oberna
dor  de ia provincia, que  en este caso deberá  n om brar  un 
nuevo Arquitecto, que un ido  al anter io r  y a!, q ue  lu y a  
dirig ido la obra, procederá  á su reconocimiento : y des
pués de p ronunciado  el fallo de este tercero,  no habrá  lu
gar á reclamación alguna.

13. El rem atan te  queda obligado á re p a ra r  tes de
fectos de q ue  adolezca la obra en el térm ino más breve, 
su je tándose á que se resuelvan en la forma que  marca el 
art.  11 de !a ley de Contabilidad, las cuestiones q u e  du 
ran te  la existencia de aquellas se susci ten ,  de tes cuales 
será siempre responsable  te fianza; y si no  es bastan te  á 
indem niza r  los daños que ocasione , responderá con los 
b ienes que  á juicio de la Junta  de subasta  se le e m b a r 
guen, de conform idad con lo dispuesto  en el a r t .  10 del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, cuyas p revenc io
nes se hacen con arreglo á lo m andado en el 9 del mismo.

14. Son de cuenta del rem a tan te  los gastos de A rq u i 
tectos, formación del presupues to  y cuan tos por este ex 
pediente se origi en.

 ̂ 15. Term inada te obra se acreditará  por cer t if ica
ción del Arquitecto  de Hacienda q ue  se han ejecutado 
con sujeción al presupuesto , condiciones facultativas y 
principios del arte, abonándose en seguida al contra tis ta  
la cantidad en q u e  quede el remate, á cuyo fin la A d
m inistración cuidará de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

El presente  pliego di? condiciones, unido al de tes fa
cultativas, el presupuesto  y demás anteceden tesseencuen»  
t ran  de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 18 de Setiembre de 1861,---- Ramón Llano.
6040

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................., hace proposición á la

ob ra  que  ha de ejecutarse en los pozos negros de ia casa 
calle Capuchinos,  núm . 78, de esta capital , c o m p ro m e 
tiéndose á verificarla por ia cantidad d e . . . .  rs. vn., con 
arreglo al presupuesto  y pliego de condiciones p ub l ica 
dos en la Gaceta de M adrid  el d ia.  . . .  y en el Boletin ofi
cial de es I a n ro y i n ci a n ú m —  del corrí ente a ñ o.

Tocha y firma de! in te resado)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Ueino.—Secretaría genera!.—Nego

ciado 2.°—Pur el presente  y cu v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jeto de ia Sección oda va de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Francisco Lázaro y Ma
r ín , Depositaiio que í'ué de Hordas y de Propios y Arbitrios de 
la provincia de Logroño, ó á sus h erederos, cuyo paradero se 
ignora, á íín de que en el término de 39 d ias, que em pezarán á 
cantarse á los 10 de publicado este anuncio en ia Gaceta, se p re 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar e! pliego de reparos ocurrido  en el 
exám en de la cuenta de los ramos de contingentes y mitad de 
sobrantes y año de 1834; en !a inteligencia que de no verificarlo 
les parara  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Setiembre do 1861.*^José Tudos. 6051 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .— Secretaria genera!.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefo de la Sescion sétima de este T ribuna!, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D, Juan P e d re ro , Admi

nistrador que fué de Rentas del partido de H uesca, ó sus h e re 
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de la ren ta  de taba
co de dicho partido, correspondiente ál prim er año económico, ó 
sea desde 4.® de Julio de 1820 á 30 de Junio de 1824; en la in
teligencia que de no verificarlo los para rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1861.=José Fullós. 6077—2

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Secretaría genera l.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y eu v irtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Pedro Lafarga, Adminis
trador de Rentas que f.ué del partido de H uesca, ó sus herede
ro s , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G acela, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido eu el exám en de la cuenta de ia renta de tabaco 
del año de 1825 ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Setiembre de 18G1.=José Fullós. 6078—2

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia de esta v illa , refendada del Escribano 
de S. M. D. Angel María H ernández, nom brado interinamente 
para el despacho de la Escribanía de núm ero de D. Felipe José 
de Ibabe durante la enferm edad de e s te , se c ita , llama y em 
plaza por térm ino de 10 dias á los dueños ó causahabientes de 
los primitivos poseedores de los juros que á continuación se ex
presan :

Un jifro de 286.316 mis. de renta por 5.726.320 de principal, 
á 21.000 el mil! i r ,  situados en millones de M urcia, en cabeza de 
D. Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 49.488 m rs.de renta por 989.760 de principal, á 20.000 
el millar, situado en millones de Córdoba , en cabeza de D. Bar- 
lolome Martínez Cobo.

Otro de 459.976 mrs. de renta por 4.599.760 de principal , á
10.000 el m illar, situado en millones de Cuenca, compuesto de 
dos partidas, una de 187.500 mrs. en cabeza de D. Fabio A tt i . y 
otra de 272 476 en la de D. Jerónimo Spínola.

Otro de 1.154.704 m rs.de  renta por 11.547.040 de principal, á
10.000 el m iliar, situado en millones de Sevilla, que se compone de 
tres partidas, una de 375.000 mrs. en cabeza de D. Fabio Atti, y 
otras dos de 779.704 mrs. en junto, en cabeza de D. Juan Je rón i
mo Spínola y Doña Juana Spínola.

Otro de 325.358 mrs. de renta por 6.507.160 de p rin c ip a l, á
20.000 el millar . situado en millones de J a é n , en cabeza de Don 
Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 26.986 mrs. de renta por 539.720 de priucipal, á 20 000 
el m illar, situado en millones de Zam ora, en cabeza de D. Juan 
Jerónimo Spínola.

Otro de 30.704 mrs. de renta por 921.120 de principal, á 30.000 
el m illar, situado en salinas de Galicia, en cabeza de D. Pascual 
Negron, y otro, de 44.332 mrs. de renta por 886 640 de principal, 
á 20.000 el millar, situado en millones de A vila, en cabeza de 
ü . Juan Jerónimo Spínola.

Dichos juros se hallan alectos á las hipotecas siguientes:
Ü |D . Diego Perez de Vargas, Secretario de Cámara de S. M., del 
Consejo do Hacienda, libró una certificación en 6 de Octubre de 
1645, á pedimento de p a r te , en v irtu d  de decreto del mismo 
C onsejo, en la que consta que en el mismo pendía y se trataba 
pleito entre los acreedores á los bienes de D. Juan Jerónimo Spí
nola y Julio César Libó y compañía por una parte, y los hijos me
nores de dicho Spínola y su cura or y dicho Libó por otra. Y la 
cuarta parte  de los juros p recitados, situados en Córdoba y Mur
cia, aparece embargada desde el año de 1695 pata  hacer pago 
de 1.441.610 mrs. de principal y 3.500 de costas que D. Baltasar 
Martínez Lobo adeudaba al arca de inedias anatas de la enco
mienda de la Orden de Santiago, y 1 19.526 rs. y 30 mrs. á los 
Condes de Niebla por c! arrendam iento de la encomienda mayor 
de Castilla.

Asimismo se cita . llama y emplaza á los que se crean  con d e 
rechos, bajo cualquier concepto, á las cargas y gravámenes a 
que so hallan alectos dichas ju n tó , ñ iin de que se presenten á 
deducirlo en el presente Juzg id o ; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho lét mino sin verificarlo, les p a ra rá  el perjuicio que lio
sa lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1861.-- Angel M am  Hernández-
0 1 0 4

Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. !>. Julián 
Martínez Yanguas, Juez togado de [numera instancia del d íd rito  
de! Prado, refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan 
Zozaya, se hace saber que en junta gen t.i!  celebrada  en y de 
los corrientes entre los acreedores ele! concurso necesario de 
D. Esteban Angulo fueron nombrados Síndicos del mismo Don 
Hermenegildo Méndez y D. Nicolás Galicia , de esta vecindad, á 
los cuales deberá hacerse entrega de cuanto á dicho concurso 
corresponda: lo que se publica por medio del presente para que 
se tenga entendí !o y se cumpla con dicha entrega por las perso
nas que deban hacerla. 5912

Eo virtud de providencia det Sr. Juez togado de prim era ins
tancia del distrito  de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano del núm ero de la misma D. Miguel Diaz A réva- 
lo, se anuncia la venta en pública subasta de una casa en la villa 
de Arganda del Rey y su calle de D. D iego, frente á la de lá 
Cárcel, la cual se distingue con el núm. 1, y  según certificación 
del Arquitecto D. Tomás A ranguren, consta de 4.750 piés cua
drados, estando tasada en 8.650 rs. vn. á deducir cargas. Para e* 
remate se ha señado el dia 14 de Octubre próximo á las once en 
la audiencia del expresado Sr. Juez , advirtiendo no se admite 
postura inferior á la tasación.

M adrid 19 de Setiem bre de 1861.=Diaz. 6102

D. José Martin R odríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido &c.

Por el presente hago notorio que en el juicio de concurso 
necesario de acreedores que me hallo sustanciando contra bienes 
de D. Juan García Santos, su m ujer Doña María Benito y de su 
hijo J. Juan García de la Cuesta, vecinos de Perasancas, se ha se
ñalado el dia 7 del próximo Octubre y hora de audiencia para la 
celebración de la junta de graduación de créditos-que ha de te
ner lugar entre los acreedores que les hubieren sido reconocidos 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 591 de la ley de E n
juiciamiento civil.

Y para su publicidad se insertará en la Gaceta de M adrid 
como lo tengo acordado.

Dado en Cervera á 17 de Setiem bre de 1861.=José Martin 
R odriguez.= Por su m andado, Manuel Romo Rodríguez.

6103

En virtud de provideucia del Sr. Juez tugado de prim era 
instancia del distrito del Prado de esta corle, refrendada por el 
Escribano de núm ero D. Francisco Morcillo y L eón , se ha seña- 
ledo el dia 22 de Octubre próxim o, á las once de su m añana, en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Ter r ito 
rial, plazuela de Santa C ruz, para la celebración de junta gene
ral de acreedores al concurso de D. Manuel Rosado, á fin de tra 
ta r  en ella del exámen do los créditos.

M adrid y Setiembre 20 d c 1 8 S t.= E i Escribano actuario, F ran
cisco Morcillo y León. 6106

D. Manuel Avello Y aldés, Juez de prim era instancia del d is
trito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al Sr. D. Antonio Fer
nandez de Liencres y C arvaja l, Vizconde de Miranda y Marqués 
do Dañadlo, vecino de la ciudad de G ranada, á íin de que den
tro del térm ino de siete d ias , contados desde la publicación de 
eMe edicto ea la Gaceta de M adrid , comparezca en forma en este 
Juzgado á contestar la dem anda que contra él ha deducido el 
Procurador de este número D. José Francisco de Trasoñares en 
representación de D. José de Torreblanca Roldan y C urado, re 
sidente en la ciudad de Lucena, sobre el cumplimiento de cierto 
contrato; bajo apercibimiento de que trascurrido  que sea dicho 
término sin haberlo verificado le parará e! perjuicio que Haya 
lugar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 232 de la lev de E n
juiciamiento civil.

Dado en Córdoba á 14 de Setiembre de 1861.= Manuel Avello 
V aldés.= P or mandado de dicho s e ñ o r , Rafael Vázquez de la 
Torre. ^107

A instancia de D. Máximo G arcía, vecino de Almendralojo en 
la provincia de Badajoz, y por providencia-del Sr. D. Gregorio 
Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, refrendada por el Escribano de su núm ero Don 
Olallo Mejía , se cita, llama y  emplaza á D. Miguel Ruiz Malo, 
cuyo paradero  se ignora, ó á sus herederos si hubiese aquel fa
llecido, á fin de que uno ú otros se presenten ante* dicho Juzga
do y Escribanía dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde

la inserción del presente anuncio en la Gaceta de M ad rid , para 
la práctica de cierta diligencia en el asunto civil incoaba j>or di
cho Sr; García, y  que tiene por objetó aclarar cuál s e a d  
mo propietario  de una lámina de la Deuda , im portante 
y la que aparece fué endosada en el último lugar á favor dei 
Sr. Malo, sin embargo de hallarse en poder y reclamar 
porte de la Dirección general de la Deuda pública dicho D. Máxi
mo García en concepto de  legitimo dueño; bajo apeTcibimiento 
que de no hacerlo resultará el perjuicio consiguiente. ‘6108

En virtud  de providencia del Sr. Juez especial de  Hacienda 
de esta provincia so c ita , llama y emplaza por el presente anun
cio á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia dei para 
dero de una láminarcertificacion de D.-uda corriente á 5 por 100 
á papel no negociable de 24.000 rs. de principal, expedida á fa
vor del patronato Real de legos, fundado por Diego López Fal- 
con y Doña Manuela Dávila , núm. 21.788, salida núm. 23.892 an* 
tiguo, para que en el término de 30 dias la presente en este Juz
gado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero , ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar el ex
travío de dicha lám ina; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Setiembre de 4861.=Por mandado de S. S., 
J. Neira. 6409

D. Nemesio Longué M olpeceres, Juez de p rim era instancia del 
partido de Cervera.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos Ios-Tantea
dores á los bienes que fueron de José Miró y Piufats, de estaciu - 
d a d , para que el dia 28 de Octubre de este año, á las docede su 
m añana, comparezcan por sí ó por legítimo representante) é t t la  
sala de audiencia del Juzgado de prim era instancia de esfen-piar- 
tido, sita en la calle Mayor, á fin de celebrar Ja junfá dn ác íee -  
dores acordada en méritos de los autos de concurso á diefeoébie- 
n e s d e  José M iró; previniéndoles que los que no tengan produ
cidos sus títulos en los mismos, que lo verifiquen en dicjip.jtctof 
pues de otro modo no serán  admitidos como tales acreedores.

Y para que no puedan alegar ignorancia se ha mandado p u 
blicar y  fijar el présente en la Gacela de M a d rid , y  Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de este Principado.

Cervera 22 de Agosto de 4831.=Nemesio L ongué.=Por m  
mandado, Fernando Granetl. 6096 ,

D. Joaquín R avenet, Brigadier do ios ejércitos nacianale& 
Gobernador militar de esta provincia de Canarias y Capite» ge
neral interino de la misma, y  D. José María Masnata y Bilale, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y Auditor d e  
G uerra de la misma provincia. > ^

Hacemos saber que en el Juzgado de G uerra de esta Capte 
tañía general se siguen autos sobre inventario de bienes queda
dos por m uerte de Vicente Rodríguez y Pad illa , natural de l l ip  
gar de Hermiga, en la Gomera; y soldado de la secciqn de d iü lu  
isla. TJno de Jos hijos del finado lo es Justa Rodríguez, aqsejjte, 
según se dice en la isla de C u b a , por lo cual se ha acordado, por 
auto de 28 del corriente se fijaran edictos en los sitios públicos, 
on la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, llamando a la 
Justa Rodríguez ó á sus herederos, con cuyo resultado se acor
daría providencia.

En tal virtud, por el presente se le cita , llama y emplaza á 
fin d e q u e  se presente en dichos autos á usar de su derecho 
dentro de 30 dias: apercibida de lo que haya lugar.

Ciudad de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, capital de las 
Canarias, á 29 de Agosto de 1861.= R avenet. =  Masnata. =  Por 
mandado de S. S., Diego Antonio Coste. 6053

D. Salvador Lafuente y Cebrian, Abogado del Iltre. Colegio 
de la ciudad de Valencia , Auditor de G uerra honorario, conde
corado con la cruz y placa de constancia y con otras de d istin 
ción por acciones de guerra  y Juez de prim era instancia de este 
villa de Priego y su partido. ~

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martínez y 
Juan Ortiz, vecinos que han sido de Jabalera y llu e te , para que 
en el término d e  nueve d ias, á contar desde la publicación en la 
Gacela de esle anuncio, comparezcan en Ja audiencia de este mi 
Juzgado para recibirles una declaración en causa que se sigíre 
sobre estafas.

Dado en Priego á 15 de Setiembre de 185!.--S a lv ad o r L á- 
fuentc. -P. S M., Antonio Hualde. 6979

Licenciado D, Manuel Tornero, Juez de paz é interino de p r i
mera instancia de osla ciudad de Baeza y su partido.

iter el presente c ito , llamo y eiap'azo por esle pregón y edic 
to y término de 30 dias, a contar desde ia inserción det p resen 
te cu la Gaceta del G obierno, á Pedro González, natural del Pro * 
ven d o , vecino de Villaverde, soltero, de 4 9 años de edad , para  
que se presente en las cárceles de este partido á oir la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió por hurto de un crianzó’á  
D. Luis Granados, vecino de Linares. .

Dado en Baeza ú 20 de Setiembre de 4 861 .=  Manuel T orúc- 
ro .= P o r  su m andado, Francisco de A. Espadas. 6080

D. Fernando de laU u ev a , Abogado de los Tribunales eje la 
nación, Secretario honorario de S. M., Juez de paz de esta capila 
é interino de prim era instancia de la misma y su partido de H a
cienda de la provincia.

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Rodrí
guez vecino de la Puebla de Guzman, para que en el término de 
30 dias, contados desde el en que aparezca este .edicto iaserlo  en 
la Gaceta de M adrid , comparezca en esle Juzgado para hacerle 
saber la acusación que ha recaído en la causa que dontra el mismo 
se sigue por aprehensión de dos caballerías m ayores con cuatro 
pellejos de aceite; apercibido que de no comparecer en dicho 
térm ino se sustanciará la causa en rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrados del Juzgado y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Ilueiva 17 de Setiembre de 1861.=Por m andado de dicho s^-
ñor, L. José María de G uerra. 6081

D. Antonio Alix, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 

á María Montero, hija de Isab e l, sin padre conocido, soltera , n a 
tural de Orihuela, y  á Antonia Ortolá y  Llorca, natural y vecino 
de F inestrad , para que dentro del térm ino de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración y  practi
car otras diligencias acordadas relativam ente á los raism o| e jrJi^  
causa criminal que estoy instM yendó cói ftté  VióSSÍe " í f tm a lty  
Roques sobre hurto  de un bolsillo con 48 d u to s al Antonio O r-  
tolá, verificado en la can te ra , sitio extram uros de esta capital 
el 15 de Agosto último por la tarde.

Dado en Alicante á 18 de Setiem bre de 1861.=Antonio A lix =  
Por su mandado, Vicente Bernabeu. 6982^

D. León González, Abogado de los T ribunales y  del Ilustre 
Colegio de esta cap ita l, Auditor honorario de M arina, Juóz de 
paz y  como tal Regente del Juzgado de p rim era instancia por 
estar usando de Real licencia el Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Salustiano Motos de 
Ruedas, de estado casado con Isabel E n g ra , natural de Manza
nares y vecino de Fuensanta , provincia de A lbacete, de oficio 
leñador, para que dentro de 30 dias que le señalo por prim ero, 
segundo y tercero y último térm ino á contar desde su publicación 
en la Gacela del Gobierno, se presente en este Juzgado para am 
pliarle la indagatoria á los exiremos acordados en la causa que 
se le sigue por heridas inferidas á Agueda de la Peña en la nóche 
del 21 de Mayo último; y si así lo hiciere le oiré en ju s tic ia ,y  
no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y  sucesivas actuaciones con los estrados 
de esta Audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 44 de Setiembre de 4861. =  León G o q¿a- 
lez .= P o r mandado de S. S ., Epifanio Flá y Puig. 6083

D. Antonio del Rio y  C uesta, Juez de prim era instancia en 
la villa de Nova y  su partido.

Por el presente prim ero y último edicto y término de 30 dias 
perentorios se cita, llama y  emplaza á Juan Gómez y Filgueiia, 
natural y vecino de la parroquia de F ru im e , en esle partido , á 
íin de que dentro  de dicho térm ino se presente en esta sala de 
audiencia d defenderse de los cargos que contra él resulta^ eu 
causa criminal que instruyo sobre desacato al Excmo. Sr. Arzo
bispo de Santiago; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
sustanciará con los estrados, y las providencias que se dictaren 
le causarán perjuicio.

Noya 48 de Setiembre de Í861.=A otonio  del Rio y C uesta.=  
Manuel Ramón Martelo, Escribano originario. 6084

D. Pedro Félix M edrano, Juez de prim era instancia de esla 
capital y su partido.

P or el p resen te  cito, llamo y emplazo á Ramón Fernandez Ba- 
le ta , Secretario que fué del Ayuntamiento de Blema, provincia 
de Huesca, para que en el térm ino de 30 dias se presente en 
este Juzgado de mi cargo á o:r la notificación de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa criminal seguida contra el miento 
y otro sobre desobediencia al Alcalde de dicho pueblo de Ble*



ma, pues que si trascurriese dicho término sin verificarlo le pa
r irá  el perjuicio que en justicia haya lugar. Y para que no se 
pueda alegar ignorancia mando publicar el presente.

Dado en Huesca á 49 de Setiembre de 4864. =  Pedro Félix 
Medrano*s=Por mandado de S. S . , Pascual de Lasala. 6085

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Caballero maestrante de la Real 
do Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Bn virtud del presente se cita , llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar de^de ía inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, á las personas que se crean con derecho á los bie- 
Ées de D. Joaquín Toledo y Parra, para que comparezcan á de
ducirlo dentro de dicho término en este Juzgado por la Escriba
nía del Licenciado refrendatario.

Jerez de la Frontera 3 de Setiembre de 486t.=Cárlos Hal
cón .=Licenciado, Juan Sancho Thompson. 6095

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M ., Juez de paz de esta ca
pital é interino de primera instancia de la misma y su partido, 
y  de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan González, 
vecino de la Puebla de Guzman, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva 
en causa que contra él mismo y otro se sigue por aprehensión de 
48 fardos de géneros, tabaco y tripas; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término, se sustanciará la causa en̂  su rebeldía, 
entendiéndose las notificaciones y demás actuaciones con los es
trados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Hoelva 49 de Setiembre de 1861.=Fernando de la Cueva.=  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 6097

D. Alonso Rey, Abogado de este ilustre Colegio, segundo su
plente de Juez de paz, y que como tal hace funciones de Juez de 
primera instancia en esta ciudad y su partido por ausencia de! 
propietario.

Ppr el presente cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Vazquei 
Taboada, natural de esta capital, hijo de D. José y Doña Ana 
difuntos, para que dentro del término de 30 dias, á contar des
di  la áttima inserción de este edicto, bien sea en el Boletín ofi
cial de esta provincia 6 en la Gaceta del Gobierno, concurra i 
esté Juzgado para ser requerido al pago de las costas y multa ei 
xpie ha sido penado en la causa que se le formó por enmienda! 
en una cédula de vecindad, pues trascurrido sin verificarlo J< 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 49 de Setiembre de 4 861.=Alons( 
Rey.=Por su mandado , José María Fariña. 6098

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia d< 
está villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Jareño Do 
minguéz de la Torre, para que en el término de 30 dias se pre
sente en la cárcel nacional de este partido á oir los cargos qu< 
contra él resulten en la causa que se le sigue en este Juzgad* 
pbr deserción del presidio Canal de Isabel II, que si lo hiciere si 
le oirá y administrará justicia en loque la tuviere, y  de no ha 
cerlo se proseguirá en dicha causa por su rebeldía, sin más ci 
tarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 21 de Setiembre de 1851 .—Felipe An 
tonio d8 Arruche.—P. S. M ., Justo Fernandez. 6099

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia d< 
esta villa y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez y tér 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este en la GaceU 
del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á los biene 
de D. José’Lopez Orozco y Gil, beneficiado que fué de est 
iglesia parroquial, para que comparezcan á hacer valer la ex 
presada cualidad; advirtiéndoles que ya lo han verificado Don 
Dolores y Doña Vicenta López Perea , como sobrinas del suso 
dicho, ea solicitud de que se les declare herederas del mismc 
pues asi lo tengo mandado por auto de hoy en el juicio de les 
lamentaría promovido á los bienes quedados por fallecimiento el 
D. José y D. Luis López Orozco.

Dado en la villa de Torrox á 14 de Setiembre de 1861.= 
Diego Carrillo de Albornoz.=Por mandado de dicho señor, Sal 
vador Gutiérrez, 6100

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M ., Juez d 
primera instancia del distrito de San Juan detesta ciudad y d 
Hacienda pública de la provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Migu 
Cajonge, de ejercicio mercader de tejidos, cuyo vecindario 
paradero se ignora, y que en el año próximo pasado residía e 
la ciudad de Cartagena, para que en el término de nueve dia 
que por último le señalo, se presente en este Juzgado de Haciei 
da á responder á los cargos que le resultan en’ causa que conti 
el mismo se sigue sobre cohecho á un comisionado de Haciend 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, se seguirá la causa < 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los actos á él respectiv 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que ha' lugar.

Dado en Murcia á 20 de Setiembre de 1861.=  Vicente G 
ron.a=Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. fiici

PARTE NO OFICIAL.
TTTTrrr-ni ■ . i ■ - i i i ,

EXTERIOR,
Según escriben de Francfort el 18 á La Patrie , 

parece que el Rey de Prusia ha invitado á los Dipu
tados de todas las provincias para asistir á los feste
jos de la coronación, que empezarán el 14 de Octu
bre con la entrada del Rey y de la Reina en Koenigs- 
berg, en cuyas puertas varias jóvenes presentarán 
ramos de flores á ¡SS. MM.

El dia 15, aniversario del nacimiento de Federi

co Guillermo IV, se dedicará al recuerdo del prede
cesor del Rey. Se verificará un oficio solemne reli
gioso y gran banquete de corte.

El 16 tendrá lugar un gran banquete, seguido de 
un baile costeado por la ciudad.

Los Caballeros del Aguila negra, tundada por Fe
derico I, se presentarán el 17 á SS. MM., en cuyo dia 
habrá además banquete v concierto.

La coronación tendrá electo el 1 o, y la ceremonia 
se celebrará en el patio del Palacio, capaz de conte
ner 15.000 personas. El Rey tomará la corona y se 
la colocará en la cabeza, en lo cual se separará de la 
tradición. Federico I se la puso en la cabeza en el 
salón de conferencias, y no delante del pueblo. A la 
una habrá recepción del alto clero católico. A las 
cinco gran banquete en el salón del Trono, y en el 
mismo dia se distribuirá á los pobres, según costum
bre, pan, carne, cerveza y silbergross (moneda del 
naísL

El 18, recepción de las personas invitadas y con
cierto en el salón de los moscovitas.

El 20, partida de la corte para Dantzig después 
de asistir á un oficio religioso.

Créese que el Representante del Emperador de los 
franceses en la coronación del Rey Guillermo será el 
Mariscal Mac-Mahon, Duque de Magenta. La Reina 
de Inglaterra estará representada en dicho acto por 
Lord Clarendon, y el Emperador de Austria por el 
Archiduque Cárlos Luis.

La Gaceta de la Cruz anuncia que las licencias 
concedidas en Prusia á los soldados para volver á sus 
hogares, contienen una disposición en cuya virtud no 
deben esperar llamamiento personal en el caso de 
movilización, sino presentarse en sus cuerpos tan 
pronto como tengan conocimiento de dicha medida 
ñor los neriódicos ó ñor otro cualauiera medio.

Existiendo actualmente en Prusia cinco escuelas 
de navegación en Stettin, Stralsund, P illau, Memel 
y  Dantzig, se ha creado otra, agregando además una 
sección de ciencias navales á la escuela industrial de 
Berlín. El número de alumnos en aquellos estableci
mientos ascendía el año pasado A 273. La marina 
mercante prusiana contaba en 1860 1.340 buques.

A se g u ra se ,  dice L a  P a tr ie , q u e  el Rey de  los 
Paises-Bajos v is i tará  en  b re v e  el vecino imperio, d i 
rig iéndose  d icho S o b eran o  el 15 de  Octubre  á Gom -

Correspondencias de B rest, fecha 19, anuncian 
que la corbeta de vapor Berthollet se está armando 
para salir en los últimos dias de este mes con obje
to de reforzar la división naval de las costas occi
dentales de América á las órdenes del Contraalmi
rante Ravnaud.

La Gaceta del D anubio , refiriéndose á noticias de 
Odessa, indica que  el E m p e ra d o r  de  R usia  ha p a sa 
do un dia  solam ente al lado de  las tropas ,  hab iendo  
vuelto  el 2 á aquella c iu d ad .  La perm anen c ia  de S. M. 
Im per ia l  en  Crim ea se rá  de  co rta  d u r a c i ó n , y m u y  
p ro n to  sa ld rá  p a ra  el Cáucaso, d on de  res id irá  algún 
tiempo. El E n v iad o  ex trao rd in a r io  de  la Puerta  M e- 
h e m ed -D je m il -B e y  regresó á Gonstantinopla después  
de  la salida del E m p era d o r ,  hab iendo  q ue d ad o  m u y  
satisfecho de la acogida q u e  le ha d ispensado  A le 
jan d ro  II, quien  le ha  conferido la g ran  cruz del Agui
la» TUnnpíi i

Las ú l t im as  noticias de Ragusa  indican que los 
p r incipales  Jefes d e  Albania se h a b ían  reunido  pa ra  
p o n e r se  de ac ue rdo  acerca de la l ínea de conducta  
q u e  deb ían  obse rv a r  en  vista de  la lucha e n t re  t u r 
cos v m o n tenesr inos .

Creíase que  se dec la ra rán  n e u t r a l e s , de jando  en 
l ib e r ta d  á los a lb aneses  que q u ie ra n  ing resar  en  las 
filas del ejército otom ano.

Un despacho de S i r ia ,  fecha 1 2 ,  asegura  que  la 
comisión eu rop ea  h ab ia  salido de B eyroulh  pa ra  d i
rigirse á  D e i r - e l -K a m a r .  en  d on de  res id irá  p a ra  r e 
solver el asun to  de las indem nizaciones de los cris
tianos.

CR O N IC A  E X T R A N J E R A .

Las calles de París presentan en conjunto una lo n 
gitud de 865 kilómetros y 822 metros, ó sea algo más de 
216 leguas, y una superficie inmensa , según pnede juz
garse por el siguiente resúmen estadístico publicado en 
un  periódico extranjero:

Longitud. Superficie Distritos. — —Metros. Metros.

En el primer distrito (Louvre,) las 
calles y los boulevares t i e n e n . . . 27,329 601,238

En el segundo (Bourse).......................  20,535 451,770
E n  el tercero (Temple).........................  22,272 489,984
En el cuarto (Hotel de ville)  31,834 700,348
En el quinto (Panthéon)......................  31,767 698,874
Én el sexto (Luxembourg)  29,668 652,696
E n  el sétimo (Palais Bourbon)  35,808 787,776
En el octavo (Elysée)............................  50,256 1.105,632

el noveno (Opera)....................  35,607 783,354
el décimo (Enclos-Saint-Lnu-

•ent) ...................................................  39,423 867,306
i el undécimo (Popincourt)  39,375 866,258
, el duodécimo (Neuilly)  53,936 1.186,592
i el décimotercio (Gobelins  48,748 1.072.456
i el decimocuarto (Observatoire). 45,839 1.008,458
i el decimoquinto (Vaugirard).. 74,262 1 633,764
i el décimosexto (Passyj....................  70,060 1.541,320
t el décimosétimo (Batignolles-Monceau).  ...................................... 55,881 1.229,882
i el décimoctavo (Bulle Mon-martre) ....................................................  51,239 1.127,258
i el décimonono ( Buttes Chau-
mont).....................................................    54,302 1.194,614
i el vigésimo (Menilmontant).. . .  47,681 1.048,982

En la misma ciudad se está verificando el censo de la 
iblacion, comprendidos los suburbios que recientemen- 
han sido incorporados á la capital. Aunque hasta ahora 
) se sabe oficialmente el resultado, se cree que no baja-  
t de 1.700.000 el número de sus habitantes. En 1789 Pa- 
s no contaba más que 650.000 almas; en 1817 habían 
eendido á 713.956; en 1841 á 935,261; en 1851 á un rai- 
on y en 1856 á 1.174.346; por manera que si sigue el 
jmento en la misma proporción podremos calcular que 
principios del siglo próximo tendrá aquella capital cua-
0 millones de habitantes.
—  «La ciencia posee hoy un nuevo medio profiláctico 
3la rabia que parece resolver todas las dificultades que 
resenta el empleo del hierro candente y no ofrecer nin- 
uno de los inconvenientes peculiares de este método de 
•atamiento de la hidrofobia.

»El nuevo preservativo ha sido descubierto por el 
>r. Rodet , ex-cirujano mayor de l’Anliquaille en Lyon. 
onsiste en el uso tópico de un líquido cuya base es el 
ercloruro de hierro. M. Rodet observó que este líquido 
estruia el virus de la vacuna; y pensando en que podría 
ú  vez producir el mismo efecto relativamente al virus 
e la rabia y del muermo, hizo al punto ensayos en la 
scuela veterinaria de Lyon y el resultado fué tan con- 
luyente respecto de la rabia como lo habia sido contra
1 virus de las enfermedades contagiosas.

»La solución profiláctica del percloruro de hierro des- 
ruye con seguridad el virus de la rabia dos horas des
mes del momento en que las mordeduras tuvieren 
fecto.

»Es probable que su acción sea la misma á las cuatro 
r aun á las seis y ocho horas después de la mordedura: 
io obstante, solo puede asegurarse en cuanto al trascur- 
o de dos horas, hasta que nuevos experimentos fijen de 
tn modo evidente el tiempo dentro del cual el empleo 
leí nuevo medio profiláctico es cierto.»

En estos términos publicó el mes último el Progrés 
le Lyon la noticia de este descubrimiento que fué aco
gida por la prensa de lodos los países , con reserva por 
ilgunos periódicos, con confianza por los demás. Mr. Ro- 
let ha dirigido á consecuencia de tal publicación á aque
ja revista la siguiente carta que damos á luz á fin de 
aclarecer tan importante asunto.

«Lyon 10 de Setiembre de 1861 .---Acabo de saber por 
A Journal des Debáis que habéis publicado recientemen- 
e una nota anunciando que yo he descubierto un me- 
lio seguro de preservar de la rabia sin necesidad de acu- 
Iir al empleo del hierro candente.

»En una memoria que he publicado poco tiempo há 
?n la Union medícale de París sobre la neutralización del 
virus sifilítico, he declarado de la manera más terminan
te que mis investigaciones acerca de la neutralización da 
os demás virus ,  especialmente del de la rabia, no esta
ban bastante comprob das para hacerlas del dominio pú 
blico. Comprendereis, por lo tanto, cuál ha debido ser m 
sorpresa al ver que la prensa periódica ordinaria a n u n 
ciaba que la cuestión está juzgada , y que lo que espere 
obtener lo he obtenido ya.

» Experimento una repugnancia tal por todo lo qu< 
pueda parecer un medio de atraer la atención y la pre
ferencia del público que me hubiera abstenido de hacei 
notar la inexactitud que contiene vuestra nota si no pu
diese producir resultados fatales para la humanidad. Etn 
pero no es así, y mi conciencia me impone el deber d< 
protestar enérgicamente contra vuestro artículo. Esto] 
convencido de que es preciso tratar todos las mordedu 
ras de animales rabiosos por medio del hierro candente < 
de los otros cáusticos, hasta que se haya demostrado d 
un modo que no deje lugar a dudas que el líquido de qu 
vo me sirvo neutraliza realmente el virus rábico y pre 
serva dé la  rabia con toda seguridad. Al anunciar sin ra zon vuestro artículo, que esto está comprobado, pued 
ocasionar algunas victima por cuanto inspira una con 
fianza que los sucesos no llegarían tal vez á justificar, 
impediría recurrir  al único medio que la ciencia ha san 
donado hasta ahora, es decir , á la cauterización.

«Espero que tendréis la bondad de publicar esta cari en vuestro próximo núm ero, y tengo el honor de s^i 
Sr. redactor ,  &c.=/todet,  cx-Cirujano mayor de l'Anti 
quaille »
  Parece confirmarse el gran valor de los manantiah
de aceite recientemente descubiertos en los Estados-Un 
dos y en el Canadá. La duración de su rendimiento < 
todavía un problema que se halla por resolver; pero < 
probable, dice el Glube, que en proporción á la extensio 
de las regiones en que se mcuentran , su rendimien 
durará muchos años y será suficiente organizar con cu 
dado los medios de trasporte para que este producto oc 
pe un puesto importante en el comercio moderno.

En los Estados-Unidos se encuentran los principal 
depósitos cerca de una estación del nuevo camino ( 
hierro ! Atlantic and Great-Weslern railwaij, que fácil i 
tará el trasporte de aceite á Nueva York.

En el Canadá las fuentes se hallan á 12 millas próx 
mámente de la estación de Wyoming del Great-Westei 
railway del Canadá. Preciso será adoptar algunas dispe 
siciones para efectuar el trasporte hasta aquel punto, pu 
los caminos actuales están muy deteriorados. En el h 
gar donde aparecen los principales pozos se hallaba ha 
dos años cubierto el terreno por impenetrables malezas, 
bien ahora hay una población de 500 almas que adqui 
re de dia en dia mayor incremento.

Durante el invierno último conducían algunos caí 
ruajes por término medio 50 personas desde Wyoming 
aquella localidad : muchas de ellas han comprado terri 
nos y fijado allí su residencia. Hay algunas posadas < 
que abundan los huéspedes, y están además construye 
dose dos buenas fondas: casas y habitaciones de mad( 
ra se elevan por todas partes y en ellas reina gran acl 
vidad. Un centenar de pozos están hoy en plena expíe 
tacion y todos producen aceite. La tierra se halla distr 
buida en grandes porciones, y el propietario arrienda «

¡unos acres y medios acres por término de 99 años. Las 
¡ondiciones ordinarias del contrato son pagar el que to
na en arriendo 300 dollars (300 ps. próximamente ) por 
d privilegio y una tercera parte del aceite que se ontie- 
íe. Abrense los pozos hasta una profundidad de 40 á 60 
nés ingleses, á la que se encuentra ya de ordinario la 
•oca.

En muchos casos el aceite aparece en la superficie, 
ú bien es de calidad inferior y de rendimiento incierto. 
\Iuy cerca de los pozos hay depósitos de madera que pue- 
len  contener de 500 á 2.000 gallones (1) de aceite en 
los que se echa por medio de una bomba, embarrilándolo 
al punto para expenderlo. Calcúlase por término medio 
que el producto ordinario de todos los pozos actualmente 
en explotación es de 15 barriles de 600 gallones cada dia.

Sobre el mismo asunto dice la Gazette de Montreal 
(Canadá):

«Las fuentes de aceite d'Enniskillen en el alto Canadá son sin disputa la mayor maravilla del dia , y muy digna de la atención de la provincia. M. Y. Sterry Hunt, químico y mineralogista de la sociedad geológica , se ha
lla actualmente ocupado en la exploración de la región 
del aceite. Ha encontrado un estado de cosas más sor
prendente todavía de lo que él y todos se habían imagi
nado; y en caso de que se pueda hallar un mercado fa
vorable para la venta del aceite, aquella localidad posee 
un manantial inagotable de riqueza natural. Se nos ha 
proporcionado un extracto de una carta familiar de 
M. l l u n t , fechada en Sarnia , X -  C., el 13 de Julio, que 
por el interés que encierra publicamos. Dice a s í :

« Los últimos descubrimientos de fuentes de aceite en 
Bac-Crec, en Eoniskillen, son muy notables. Además 
del gran número de ellas que hay á nivel del suelo y de 
pozos abiertos de 30 á 60 piés en la arena hasta la roca, 
y que suministran considerables cantidades de aquel lí
quido , se encuentran ahora algunos pozos abiertos en la 
roca á una profundidad de 40 á 200 piés. Cavando de esta 
suerte á tra és de la materia calcárea y de la marga cer
ca de Hamilton , hallamos á profundidades diversas hen
diduras irregulares que proporcionan aceite y betún en 
cantidades no conocidas hasta hoy en este continente. El 
más notable de estos pozos, abierto en los últimos ocho 
dias , dá aceite con grandes cantidades de gas , pero sin 
agua : algunos délos abiertos durante la semana (30 de 
Julio) han producido de 200 á 400 barriles de aceite pu 
ro ;  y retirada esta cantidad , se encontró á las pocas ho
ras ileno el pozo hasta la superficie, bastando que pasen 
dos horas para que se derrame.Imposible es calcular la cantidad que pudiera sacarse 
de estos pozos con un trabajo constante; pero los medios 
que para ello se emplean son más que insuficientes. Por 
otra parte, no hay mercado para el aceite, y algunos mi
llares de barriles están amontonados en cuevas esperan
do compradores. Debe construirse un camino empedrado 
hasta Wyoming Station, en el Great Western Railway, 
que se halla á 13 millas de distancia.Confiamos ségun un reciente informe de Inglater
ra ,  que este lugar poseerá bien pronto un  buen m er
cado de aceite. Los resultados obtenidos duran te  los 10 
últimos dias han sobrepujado á los sueños de los más 
ambiciosos; y si se juzga por el aspecto actual, las fuen
tes de Enniskillen rivalizarán con las de Burmab y de 
P e rs ia , que hace siglos suministran betún á todo el 
Oriente.»

(!) Gallón,, medida inglesa para líquidos que contiene cuatrc 
litros y medio próximamente.

IN T E R IO R  
MADRID.—SS. AA. RR. los Duques de Montpensier 

vendrán al Escorial con SS. MM., y con los Reyes se 
trasladarán á esta corte el 30 del actual. SS. A A. pasarán 
en Madfid el dia 1.°, y el 2 de Octubre marcharán á Se
villa, donde pasarán el invierno.
 , Para completar las obras de restauración ejecutadas
en la parroquia de San Ginés el año último, se está en 
losando actualmente con piedra de Colmenar todo el piso 
de aquel tem p lo , que por su hermosura y desahogo, por 
su situación privilegiada y por la solemnidad en el culto 
es uno de los primeros de la corte.
  Desde el 10 al 16 del corriente circularon por el
ferro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 3.48 2 viajeros; por 
el de Madrid á Alicante 20.839, y por el de Madrid á Za
ragoza 10.820.La primera explotación de la via produjo 57.277 rs. 
42 cents.; la de la segunda 1.138.312,25 , y la de la terce
ra 135.037,80.

AEilCANTS 22 de Setiembre.—Ayer se recibieron en este Gobierno dos magníficas colecciones de instrumentos 
destinados á los Ingenieros que deben hacerse cargo de 
la dirección de las carreteras provinciales cuya construc
ción empezará en breve.. Los pueblos de Cox, Albatera y la Granja han some
tido á la aprobación de la Autoridad civil un nuevo re
glamento de riegos.Tenemos entendido que la Sociedad Económica de 
Amigos del País de esta capital celebrará una sesión ex- 
traordinaria  el 10 de Octubre próximo, cumpleaños de 
S. M. U R e i n a , con el objeto de proceder á  la solemne 
distribución de los premios concedidos por el Jurado á 
los individuos que más se dísliuguieron en la exposición 
agrícola , industrial y artística que se celebró el año ú l
timo (F.l Comercio.)

VALENCIA 22 de Setiembre.—La comisión nom bra
da por la Sociedad de Amigos del País para promover la 
concurrencia á la exposición universal que debe celebrarse 
en Londres en el próximo año de 1862 , teniendo en con
sideración los altos fines que siempre guian á esta Socie
dad en beneficio del país, se dirige é  invita á tomar par
te en el gran certamen europeo á todas aquellas perso
nas que,"dedicadas á la agricultura, comercio, ciencias, 
artes ,  bellas artes y demás fuentes de producción, p u e 
dan contribuir conTos productos que por su belleza, ori
ginalidad, baratura ú otras circunstancias que no sean 
comunes compitan dignamente con los de otras naciones, 
y demuestren el verdadero estado de progreso y  riqueza 
de España, y especialmente de esta provincia.

La comisión invita á las personas que se hallen en e l  
caso de exponer, á que se sirvan pasar aviso detallado á 
la Secre taría , establecida en la casa social, plaza de N u -  
les, núm. 12, de doce á dos todos los dias, hasta el 30 del 
actual,  para los fines que expresa la Real órden de 16 de 
Mayo último, inserta en el Boletín oficial de 31 del 
mismo.

Los gastos de trasporte que se originen están á cargo 
del Gobierno de S. M.La comisión se complacerá en suministrar todos los 
antecedentes necesarios y resolver toda duda que ocurra 
á los señores que gusten exponer.Por nuestra parte invitamos á las personas que se 
hallen en el caso de tomar parte en la exposición á que 
secunden los esfuerzos de la celosa comisión de la So
ciedad y  contribuyan á que en el concurso universal 
próximo á realizarse se halle Valencia bien representada, 
í Diario mercantil.)

ZARAGOZA 22 de Setiembre.—SS. MM. han puesto á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia 
la cantidad de 60.000 rs. vn. con destino á los estableci
mientos de beneficencia de esta capital, y para que so
corra á las personas de los pueblos del transito de la 
provincia que sean acreedoras á ello por sus desgra- 
cias.La comisión de Diputados provinciales que tuvo la honra de acompañar á S. M. hasta la antigua capital de 
los Reyes de Navarra llegó á esta ciudad en la noche del 
19. S. M. le dispensó durante el viaje las mayores prue
bas de bondad y cariño, que se repitieron cuando la re
cibió en audiencia de despedida.Los Sres. Diputados tuvieron entonces el honor de 
reiterar* á S. M. en nombre de la provincia los homena
jes  de la más sincera adhesión y lealtad , rogándole se 
dignase trasmitirlos á su augusta Esposa. S. M. el Rey ! s 
manifestó la satisfacción y contento que habia tenido d u 
rante su estancia en Aragón , añadiéndoles dieran gra
cias en su nom bró, no solo á la Diputación provincial, 
sino también á la provincia toda por su buen y leal 
comportamiento. S. M. pronunció frases muy lisonjeras 
para la provincia, para Zaragoza y para los aragoneses 
que le habían acompañado hasta Pamplona.Cuantas personas han asistido á la inauguración de la 
línea férrea de esta capital á Tudela, y han recorrido es* 
te trayecto en los magníficos trenes que los zaragozanos 
hemos tenido ocasión de admirar en la estación provisio
nal del Castillo, no se cansan de elogiar la amabilidad de 
los Jefes y demás empleados de quienes hart recibido las 
más delicadas atenciones. Todos aseguran qu' '  así en los 
Sres. Ingenieros y Jefes de la línea como e r  los demás 
empleados, se reflejan la amabilidad, la galante » ía, y el des
prendimiento.El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en si* cc^r. es
tancia en esta capital,  visitó en la tarde del 18 la Uni
versidad , deteniéndose muy especialmente en la biblio
teca, examinando los trabajos que en ella se están prac
ticando bajo la dirección del comisionado del Gobierno 
D. Joaquín de Malo y Calvo.

Acompañaban al Sr. Ministro el Sr. Gobernador de 
esta provincia y el Rector de la Universidad de Barcelona , siendo recibidos por el de esta Universidad, decanos 
y bibliotecarios; y después de examinar, tanto las obras 
concluidas como las que se están practicando, se retiró, al 
parecer, satisfecho. (Saldubense.)

BOLETIN DE TEA TR O S.

El actor D. Joaquín Ai joña ha salido para Sevilla, 
donde va á trabajar durante la temporada de invierno.
   La compañía del Circo Barcelonés, á cuyo frente be
hallan la Sra Diez y los hermanos Catalina , ha inaugura
do sus tareas el sábado con la célebre comedia de nues
tro teatro antiguo El desden con el desden.
  La primera actriz, Sra. Palma , ha sido contratada
para ponerse al frente de la compañía dramática que ha 
de trabajar en el teatro de Murcia. También ha sido ajus
tada para dicho teatro la Sra. Carrasco.

ANUNCIOS

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA. — [CON- 
t inuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha obra, corres
pondiente al primer semestre de 186! , bailándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.Esta obra se publica por entregas m e nsu a les , cons-  ( 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor

Ai fin de cada semestre se dan dos índices, el uno cronológico y  el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación d^l tomo.Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia l le
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. ai año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada en trega ,  y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen e! importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— i

PARA INTELIGENCIA Y SATISFACCION DEL PUBLIC^ 
se hace saber queda sin efecto la subasta que del fruto 
de bellota y pastos de varios cuarteles de los montes de 
A lam in , propios del Excmo. Sr. Duque de Osuna, se 
anunció el remate para el dia 26 del corriente.

Madrid 22 de Setiembre de 1861.=»De órden de S. E., 
José María Díaz de Cevalics. 6110—2

SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA TRES MACHOS 
y una muía sobrantes del ganado de labor de la pose
sión de la Alameda , propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado , donde estarán de manifiesto.

La subasta será doble y simultánea por pujas á la 
llana el dia 30 del co m en te  á la una de la tarde en las 
oficinas centrales de S. E. en Madrid , calle de Don Pedro 
núm  10, y en la Administración de dicha posesión.Madrid 22 de Setiembre de i861.=De órden de S. E., 
José María Díaz de Cevallos. 6110

SA N TO  DEL D IA.
Nuestra Señora de las Mercedes.

Cuaréiifa Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.
. .i i . . .  jim" ,ii, i . . i . sssssssBssesatm 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de P861

Btrémetro T«mper*- Tempera-rfcfacMaiO* tara en tora es gra- Dírtceio* ESTADODRjL HORAS. I  «Oí*»- *r»¿o» do. cutí TltnU( CUELO,'tro!. neanmnr. grados.
6 m. . 709,46 ( 0*0 12L5 S. S. O. Cási desp.*
» m .  . 710,17 13*,5 16* 9 S. S. O.. Nubes.

709,30 19*.4 24*,2 S .S .O ..  Idem.
. 3 t .  • • 707,86 21*,1 26*.4 S. S. O. Cásic.’ cel.

6 t . . v  707,83 18* 3 22*,9 S. O . . .  D.*alg. cel.9 n , . « 708,50 16*,2 20*,2 S. S. (U Idem.
T em peratura  máxima del d i a . . . .  22°,4 28®,0
T em pe ra tu ra  máxima al sol...   27*,0 33®,7
Tem perat u r a  mínima del d ia   7®,6 9®,5
Évaparacjion en  las 24 h o r a s . . . 5,6 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas  ...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  23 de Setiembre á las 

nueve de la  mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de lats de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA* troi^o*y T«mp«n* Dirección BfUie Kfte4«
LIDADBS. ¿ i ' . » .

Madrid.. J  763,6 16,9 S.S. O. Nubes  »
Barcelona*. 764,1 21,5 Oeste . Cásidesp.®. P.° oleaje.
P a l m a . . . .  767,0 23,2 Idem.. Despejado. Tranquila.
Alicante*. 766,3 25,3 E s te . .  Alg. nube. .  Idem.
S. Ferua n-doálasrth. 766,1 17,2 Idem.. Cásidesp.0. Idem.
Lisboa*.. .  767,7 20,3 N. O . .  Nubes. . . .  Bella.
Oporto, . .  767,6 19,3 Sud. . Cubierto.. .  Rizada.
B i lb a o , . . ,  763,5 20,1 N. E...  Cásidesp.*. P.° oleaje.

A las siete de la mañana.
Marsella.. | 763,3 15,2 Norte. Brumoso .IEn calni'».
B ayen a . . .}  763,3 16,5 S u d . . .  Despejado . {Gruesa.
Brest . . . .  * 7 53,3 13,2 » C.® lluvioso.) »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de Europa e¡ dia 20 de 

Setiembre de 1861 á las siete de la mañana.
B&róia«- T»Kp«r&>2

t r o r e d n -  tur*  en D irtceiot ESTADO 
LOCALIDADES. , £ { ,  D1L om w .

io*.
Dunquerque. • .  • • 760,2. 13* 0 . S Cubierto.Par ís ......................... 763 1 , 10',7. F  Vaps., nubes.
B a y o n a , 764, 6.  » S {Despejado.
Lyon 765,2. 13*,0. E........... .Nublado.
Bruselas.*    764,0. H°,2. S.S. O.¡Cubierto.
V ie c a  -   7 6 1 ,3 . 13°,4 . O.S.O. Idem .
Tur i n . . 7 6 5 , 2  . 17°,5. N. E. . Sereno.
Roma   » » )} w
Florencia . . . . . . . .  » » » ;San Pete rsburgo .  j 753,6. 4L4. N ...  Nublado.
Constantinopla . . .  i » | » n »Stockoimo_. . . j  757,0. 5®,2 . N.N.O. Casi c,*, lluvia.
Copenhague..j 759,6. 7°,1. N.........Despejado.
Greenvich.................(754,3. 14°,7. jS. O . . . Lluvia.
Leipzig................... . . ¡7 6 3 ,6 .  11°, 3. ¡O............[Cubierto.

Alcaldía- Corregimiento de Bladrld.
De los partes rem itidos  en  este dia po r  la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y  nota de prec ios  de artículos de co n su m o , resulta  
lo s iguien te:

ENTRADO POR LAS FUEITAS EN EL DlA DE ROI*
2.122 fanegas de trigo.

328 arrobas de h a r in a  de id.
15.043 arrobas de carbón.

91 v a c a s  , q u e  componen 32.37 4 l ib ras  de peso,
809 c a r n e r o S i  que hacen 20.234 libras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 42 á 46 rs.  a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 74 á 90 rs. a r ro ba ,  y de 38 á 46 

euartos libra.

Tocino añejo^ de 80 á 84 rs .  a r roba ,  y  de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 98 á IOS rs .  a r roba ,  y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs, arroba,  y d e '12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras  de 12 á 14 euartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos  libra.
Arroz, de 3 ) á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs.  a r roba ,  y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs.  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Pata tas , de 4 á 5 rs.  arroba , y á 2 cuartos libra.

PRICIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DB HOY,
C ebad a , de 30 á 31 */t rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs.  id.
Trigo vendido . . . . . . .  2.332 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.217 id.

Precio máximo  62 */¿. +
Idem mínimo ............  50.
Idem  m ed io ...................  56,10.

Lo que se an unc ia  al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Setiembre de 1861.=El Alealdo-Corre* 

e id o r , D uaue de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d  

Cotización deí 23 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49* 15 c.; 
á plazo, 49-40 v 4b fin próx.'vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-70 ;á  plazo, 
42-70 fin cor. á vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-80,
Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 1.® de Abril de 

1850,de á 4.000 rs . ,  6 por 100 an u a l ,  id , 97 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de  á 2.000 rs  , idem, 

96-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

95.
Idem de I.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 95*50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual,  i<J., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carr i les ,  publicado, 92.
Acciones del Banco de España , no pub licado, 204. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan  de 

Alcaráz, i d . , 51 d.
CAMmos.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 
París á 8 dias v ís ta ,  5-21.

Plazas del reino .

D%5o. BeneSsio. B«n afiela

Albacete.. . .  par.  . .  Lugo.......................
Alicante  par. . .  Málaga...................  1/4 d.
A l m e r í a . . . .  t / 4 d .  .* M u r c i a . . . .  par
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  par. Oviedo...................  1/2 p.
Barcelona...  . .  3/8 p. P a te n c ia . . ’, par.
Bilbao  par. . Pamplona..  . .  1/2 p.
B úrgos . . . . .  - .  3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres. . . .  par. . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1/2 . .  j San Sebas-Casteilon. *. . .  . .  t ian .................... 1 /2  d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  San tander.  . .  1/4 p.
Córdoba  par.  . .  San tiago.. .  1/2 d.
C o r u ñ a . . . . .  par.  . .  Segoviá . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/2 p. . .
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
Granada  1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva .   ............................  Toledo  1/2
Huesca.    .......................... Valencia.. .  par.
Jaén. 1 / 4  «• Ialladolíd •. . • 3 ̂ 8 p.
León  í / 4  . .  Vitoria...................  i / i d .
L é r id a ...................................  Zamora  p a r d . '  . .

|  L o g ro ñ o . , . ,  p a rd . j  . .  Zaragoza................  1/4 p.

BOLSAS KXTHANJERAS. '

Paris  23 de Setiembre de 1861.
„  , t  (3  por 100.......................... 69,30,Fondos franceses. 1 4 p0r 400.....................  96,30.
„ ~ . j 3 por 4 00 in te r io r .   47.Españoles................í Idem ex te r io r . ..................  49
Consolidados........................................ .................. 9 J 1 /2  á 5/ 8.

Amberes 19 de Setiembre.— Inter io r ,  47. — Diferida,
41 5/8.

Amsterdam  18 de Setiembre.— Interior, 47 5/8.—Dife
rida, 42 3/16.

Bruselas 19 de Setiembre. — Diferida, 41 1/4 dinero.
Francfort 48 de Setiembre.— In t e r io r , 47 o /S .—Diferi

da , 42 1/4.
Lóndres 18 de Setiembre. — In te r io r ,  50 1/8.

 ̂ ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 

noche.—Sinfonía.—La Reina Topacio.
Circo d e  P r ic e .  calle de Recoletos.—A las ocho y ine

dia de la noche .— El jokey volteador, por el n i ro  Mario.— Intermedio cómico-gimnástico, por los Sres. Camargo y 
Alfan — Los tres alcides, ejercicios gimnástico-ecuestres 
por los Sr es. Sam w ell , Julio y Antonio.— La túnfa l r \ s t 
posiciones del chal, ejecutadas á caballo por la señorita
Grasselt.   Trabajo sobre un caballo, por el joven
Adams. Las cuatro estaciones, escenas mi mico ecues
tres de trasformacion por la S a. Melillo.— Divertimien
to cómico por los clowns Sres. W hittoyne y Secchi.— 
Escogido trabajo ecuestre ,  por la señorita Matilde.— Los 
saltadores en lucha, por Mr. Cristoff y otros varios artis
tas.— Trabajo sobre un caballo en pelo, por la s e ñ o r i t a  
Irma Monfroid.— La percha maravillosa, por el Sr. Fran
cisco Rizarelli.y su h e rm a n o — Vuelos, piruetas y saltos 
mortales,  por el jóven Hubert Meers.— Trovador, caballo 
español montado á la alta escuela por la Sra. MarieUa 
Hollé Guerra .— La fingida momia de Egipto, pantomijí# 
cómica desempeñada por varios artistas de la compañía*


